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Col. Santa Fe, México D.F., 01210 

REPORTE ANUAL QUE SE PRESENTA DE ACUERDO CON LAS D ISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE V ALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL 

M ERCADO DE V ALORES POR EL PERIODO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 

INFORMACIÓN REFERENTE A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O 
CBFIs. 

Plazo y fecha de vencimiento: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“ CBFIs”) emitidos por 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Fideicomiso F/1401 (el 
“ Fideicomiso”) no son amortizables y por lo mismo no están sujetos a un plazo o fecha de vencimiento; 
Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso: Contrato de fideicomiso irrevocable 
celebrado con Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, e 
identificado bajo el número F/1401, constituido con fecha 10 de enero de 2011 mediante escritura 
pública número 115,636, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario 
Público número 89 del Distrito Federal; 
Nombre del Fiduciario: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria; 
Fideicomitente: Fibra Uno Administración, S.A. de C.V; 
Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del 
Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso y 
en el Convenio de Adhesión respectivo; 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs; 
Fideicomisarios en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes; quienes sujeto a los términos del 
Fideicomiso, tendrán derecho a readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles que hayan aportado al 
Patrimonio del Fideicomiso; 
Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos fideicomitidos: Nuestra Cartera está 
compuesta por 400 propiedades con 410 operaciones, diversificadas en términos de tipo de operación 
en: 274 comerciales, 67 industriales y 69 de oficinas, con 4,949,403 metros cuadrados de GLA (2,003,296 
comerciales, 2,558,605 industriales y 387,502 de oficinas). Adicionalmente, nuestra Cartera cuenta con 
14 Propiedades que actualmente están en diversas etapas de desarrollo o de construcción, que se 
espera a su término comprendan 1,115,999 metros cuadrados totales de GLA (nuestra Cartera en 
Desarrollo). Las propiedades en operación están geográficamente diversificadas en 31 entidades 
federativas (todas las entidades federativas excepto el estado de Zacatecas), y en base de inquilinos en 
aproximadamente 2,250 inquilinos y 4,110 contratos de arrendamiento de diversas industrias y 
sectores. El área rentable de estas propiedades en operación asciende a 4,949,403 metros cuadrados 
rentables y al 31 de diciembre de 2013 reportó una tasa de ocupación del 95.1%.
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Derechos que confieren los CBFIs: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con el artículo 63, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, rendimientos y en su 
caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al Fideicomiso, por lo que 
confieren el derecho a recibir Distribuciones de Efectivo del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida 
en que éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones de Efectivo. Lo anterior en el entendido 
que los CBFIs no otorgan derecho alguno sobre la propiedad de los Bienes Inmuebles a sus Tenedores. 
Rendimiento y procedimiento de cálculo: A efecto de cumplir con las disposiciones que regulan a los 
fideicomisos de inversión en bienes raíces (FIBRAS), es nuestra intención llevar a cabo la distribución 
de cuando menos el 95% (noventa y cinco por ciento) del resultado fiscal del Fideicomiso, siempre y 
cuando el Comité Técnico del Fideicomiso apruebe dicha distribución y los estados financieros del 
Fideicomiso  en  que  están  basadas.  Nuestros  CBFIs  no  tienen  rendimiento  mínimo  garantizado.  El  
resultado fiscal del Fideicomiso se calculará conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta;
Periodicidad y forma de amortización de los CBFIs: Nuestros CBFIs no son amortizables; 
Periodicidad y forma de pago de rendimientos: Nuestro Comité Técnico ha adoptado la política de decretar 
Distribuciones de Efectivo en forma trimestral y tiene la facultad de modificar dicha política; 
Lugar y forma de pago de rendimientos y de amortización, en su caso: Todos los pagos en efectivo que deban 
realizarse a los Tenedores se harán mediante transferencia electrónica a través de S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, 
Col. Cuauhtémoc, 06500, México D.F.; 
Denominación del representante común de los Tenedores: The Bank of New York Mellon, S.A., Institución 
de Banca Múltiple; 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; 
Régimen Fiscal: Los inversionistas, previo a la inversión en estos valores, deberán considerar que el 
régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados de las Distribuciones 
de Efectivo o compraventa de estos valores es el previsto por los artículos 223 y 224 [(actualmente 
artículos 187 y 188)] de la LISR, lo cual ha sido confirmado por la autoridad fiscal, mediante el Oficio 
SAT. 
Especificación de las características de los CBFIs en circulación (clase, serie, tipo, el nombre de las bolsas donde 
están registrados, etc.): Nuestros CBFIs son Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios emitidos por 
el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso, la Ley del Mercado de Valores, la Circular Única de 
Emisoras, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 
Los CBFIs son de una sola clase, serie y tipo, y se encuentran listados en la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V.; 
Inscripción en el RNV: Los CBFIs se encuentran inscritos con el número 2679-1.81-2012-003 en el 
Registro Nacional de Valores; 

INFORMACIÓN REFERENTE A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE LARGO PLAZO 
(DEUDA) 

Clave de Pizarra FUNO 13 FUNO 13-2 FUNO 13U

Monto

Ps. $4,350,058,800.00 (cuatro 
mil trescientos cincuenta 
millones cincuenta y ocho mil 
ochocientos Pesos 00/100 
M.N.). 

Ps. $2,000,000,000.00 (dos mil 
millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

425,700,000 (cuatrocientos 
veinticinco millones setecientas 
mil) UDIs, equivalente a 
aproximadamente Ps. 
$2,149,941,231.90 (dos mil ciento 
cuarenta y nueve millones 
novecientos cuarenta y un mil 
doscientos treinta y un Pesos 
90/100). 

Fecha de Emisión 16 de diciembre de 2013. 16 de diciembre de 2013. 16 de diciembre de 2013. 

Fecha de Vencimiento 10 de junio de 2019. 4 de diciembre de 2023. 27 de noviembre de 2028. 

Plazo de la Emisión
Hasta 2,002 días, equivalentes 
a aproximadamente 5 años y 
medio. 

Hasta 3,640 días, equivalentes 
a aproximadamente 10 años. 

Hasta 5,460 días, equivalentes a 
aproximadamente 15 años. 
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Interés y procedimiento de 
cálculo

A partir de su Fecha de 
Emisión, y en tanto no sean 
amortizados, los CBs 
devengarán un interés bruto 
anual sobre su valor nominal 
a  una  tasa  anual,  que  el  
Representante Común CB 
calculará 2 Días Hábiles 
anteriores  al  inicio  de  cada  
período de intereses .  La tasa 
de interés bruto anual se 
calculará mediante la adición 
de 0.80 (cero punto ochenta) 
puntos porcentuales a la Tasa 
de Interés Interbancaria de 
Equilibrio  a  un  plazo  de  28   
días (o la que la sustituya). 

A  partir  de  su  Fecha  de  
Emisión y en tanto no sean 
amortizados, los CBs 
devengarán un interés bruto 
anual fijo sobre su valor 
nominal, para lo cual el 
Representante Común CB 
deberá considerar una tasa de 
interés bruto anual de 8.40% 
(ocho punto cuarenta por 
ciento), la cual se mantendrá 
fija durante la vigencia de la 
Emisión. 

A partir de su Fecha de Emisión y 
en tanto no sean amortizados, los 
CBs devengarán un interés bruto 
anual fijo sobre su valor nominal, 
para lo cual el Representante 
Común CB deberá considerar una 
tasa de interés bruto anual de 
5.09% (cinco punto cero nueve 
por ciento), la cual se mantendrá 
fija durante la vigencia de la 
Emisión. 

Periodicidad en el pago de 
intereses

El pago de intereses 
ordinarios que devenguen los 
CBs durante la vigencia de la 
Emisión se realizará cada 28 
(veintiocho) días, salvo el 
último periodo que es 
irregular y constará de 14 
(catorce) días. 

El pago de intereses 
ordinarios que devenguen los 
Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Largo Plazo 
(Deuda) durante la vigencia 
de la Emisión se realizará 
cada 182 (ciento ochenta y 
dos) días. 

El pago de intereses ordinarios 
que devenguen los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Largo 
Plazo (Deuda) durante la vigencia 
de la Emisión se realizará cada 
182 (ciento ochenta y dos) días. 

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal

El pago del Principal y de los intereses ordinarios devengados respecto de los CBs se pagarán el 
día  de  su  vencimiento  y/o  en  cada  una  de  las  Fechas  de  Pago  de  Intereses  señaladas  en  el  
Suplemento Informativo de la Emisión, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 
255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, México D.F., contra la entrega del Título o, en su caso, contra 
la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval. La suma que se adeude por 
concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Emisor, y en la misma 
moneda que la suma Principal. 

Amortización y 
amortización anticipada

La amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo (Deuda) se hará a su 
valor nominal, mediante transferencia electrónica de fondos, en un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. La Emisora tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no 
una parte) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo (Deuda), a partir de la fecha 
en que ocurra el tercer aniversario de la Fecha de Emisión, en cualquier fecha antes de la Fecha de 
Vencimiento, de conformidad con lo establecido en el título que documenta la Emisión. 

Garantía Los CBs son quirografarios y no cuentan con garantía específica alguna. 

Fiduciario Emisor Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria. 

Calificación

Calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “ HR AAA”, la cual significa que 
el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo 
gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen mínimo riesgo 
crediticio. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías 
de dicha institución calificadora de valores.                                                                                  

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” , la cual significa la máxima 
calificación asignada por la agencia en su escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna a 
los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación 
con otros emisores u obligaciones en el mismo país. La calificación otorgada no constituye una 
recomendación de inversión y la misma puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución calificadora de valores. 

Representante Común CBs The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Depositario S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
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Régimen Fiscal

El presente párrafo es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la 
adquisición, propiedad y enajenación de   instrumentos de deuda, , por parte de personas físicas y 
morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el 
transcurso de la vigencia de los CBs. (i) Personas físicas y personas morales residentes en México: 
La retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los CBs, se fundamenta en los 
artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención en el 
artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, es decir, a la tasa del 
0.60% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) Personas exentas 
residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas exenciones para la 
retención del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y 
(b) La Federación, los Estados, el Distrito Federal, o los Municipios, etc.; (iii) Para personas físicas 
y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en los artículos 179 y 195 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) 
Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo establecido en el 
artículo 179 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de 
los intereses. 

Inscripción en el Registro

Los CBs se encuentran 
inscritos con el número 2679-
4.15-2013-016-01 en el 
Registro Nacional de Valores. 

Los CBs se encuentran 
inscritos con el número 2679-
4.15-2013-016-02 en el 
Registro Nacional de Valores. 

Los CBs se encuentran inscritos 
con el número 2679-4.15-2013-016-
03 en el Registro Nacional de 
Valores. 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE 
LA BONDAD DE LOS VALORES, LA SOLVENCIA DEL EMISOR O SOBRE LA EXACTITUD O 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL REPORTE ANUAL, NI CONVALIDA LOS 
ACTOS QUE, EN SU CASO, HUBIEREN SIDO REALIZADOS EN CONTRAVENCIÓN DE LAS LEYES. 
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DECLARACIONES SOBRE EVENTOS FUTUROS

Este reporte anual podrá contener declaraciones sobre eventos futuros. Usted podrá 
identificar las declaraciones sobre eventos futuros mediante el empleo de términos tales como 
“cree”, “espera”, “podrá”, “podría”, “debería”, “quiere”, “intenta”, “planea”, “proyecta”, 
“estima”, “espera”, “predice”, “potencial” o palabras similares; o el negativo de esas palabras y 
frases. Usted también podrá identificar declaraciones sobre eventos futuros mediante 
discusiones sobre estrategia, planes o intenciones. Las declaraciones respecto a las siguientes 
cuestiones podrían resultar afectadas por riesgos y situaciones, actos o hechos inciertos que 
pueden ocasionar, o de hecho ocasionan, que nuestros resultados, el desempeño o los logros 
presentes sean considerablemente diferentes de cualesquiera resultados, desempeño o logros 
expresados o implícitos en las declaraciones sobre eventos futuros: 

cómo emplearemos los recursos netos derivados de esta Emisión; 

nuestro negocio y estrategias de inversión; 

el entorno competitivo en el que operamos; 

nuestra capacidad para mantener o incrementar nuestras Rentas y niveles de ocupación; 

el desempeño y situación económica de nuestros arrendatarios; 

nuestra capacidad para dedicarnos con éxito a realizar la adquisición estratégica de 
propiedades en México; 

nuestra capacidad para expandirnos con éxito hacia nuevos mercados en México; 

nuestra capacidad para dedicarnos con éxito a la construcción de inmuebles; 

nuestra capacidad para arrendar o vender cualquiera de nuestras Propiedades; 

los tiempos para adquirir propiedades; 

tendencias económicas en la industria o en los mercados en que operamos; 

situación general en el mercado, las condiciones generales económicas y políticas, 
particularmente en México; 

el efecto de cambios en principios contables, la intervención de autoridades 
administrativas, normas gubernamentales y políticas monetarias o fiscales en México; 

nuestra capacidad para obtener financiamiento en términos favorables, o simplemente 
para obtenerlo; 

cambio en las tasas de interés; 

la cantidad y rentabilidad de cualesquiera inversiones adicionales; 
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nuestra capacidad para generar suficiente flujo de efectivo para pagar cualesquiera 
obligaciones vigentes y futuras derivadas de financiamientos y para realizar 
Distribuciones; 

modificaciones a las leyes, falta de permisos tales como aquellos relacionados con uso de 
suelo, licencias y demás disposiciones administrativas que pudieran afectar las 
operaciones de nuestros Bienes Inmuebles; 

los términos de la Legislación Aplicable que nos afecta y la interpretación de esa 
legislación, incluyendo cambios en las leyes y reglamentos fiscales que afecten a la 
FIBRA, cambios en las leyes sobre el medio ambiente, bienes inmuebles, urbanización y 
el incremento de las tasas del ISR; 

modificaciones a las leyes, falta de obtención de licencias como las de zonificación y otras 
cuestiones administrativas que pudieran afectar nuestras operaciones inmobiliarias; 

modificaciones a las leyes fiscales o regulaciones que pudieran afectar nuestro régimen 
fiscal o tratamiento así como el de nuestros Tenedores; 

nuestra capacidad para mantener nuestra calidad como FIBRA; 

modificaciones a las leyes o disposiciones fiscales que pudieran afectar nuestro régimen 
o tratamiento fiscal o el de nuestros Tenedores; y 

otras cuestiones mencionadas en este reporte anual, incluyendo las expuestas bajo el 
encabezado “Factores de Riesgo” del mismo. 

Las  declaraciones  sobre  eventos  futuros  contenidas  en  este  reporte  anual  reflejan  
nuestras convicciones, suposiciones y expectativas de nuestro desempeño en el futuro, tomando 
en cuenta toda la información de la que disponemos actualmente. Esas convicciones, 
suposiciones y expectativas están sujetas a riesgos, situaciones, actos o hechos inciertos y 
podrían cambiar como resultado de muchos eventos o factores, los cuales no conocemos en su 
totalidad. Algunos de estos factores se describen en las secciones identificadas bajo los 
siguientes encabezados “Resumen Ejecutivo”, “ Factores de Riesgo”, “ Discusión y Análisis a nivel de 
Administración de la Situación Financiera y de los Resultados de las Operaciones” e “ Historia y 
Desarrollo de la Fibra”. Si ocurriera algún cambio, nuestro negocio, situación financiera, liquidez y 
resultados de operaciones podrían variar considerablemente de los expresados en nuestras 
expectativas sobre eventos futuros. Todas las declaraciones sobre eventos futuros únicamente 
tienen vigor en la fecha en que se efectuaron. Con el transcurso del tiempo podrían surgir 
nuevos riesgos, situaciones, actos o hechos inciertos, y no nos es posible predecir esos eventos o 
saber cómo nos podrían afectar. No tenemos obligación alguna de actualizar o revisar 
públicamente cualquier declaración sobre eventos futuros para reflejar cambios en suposiciones 
o factores subyacentes, información nueva, eventos futuros u otros cambios o modificaciones en 
la Legislación Aplicable. 
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PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE OTRO TIPO DE FIBRA UNO 

Información Financiera 

Este reporte anual incluye (i) los Estados Financieros Auditados, y (ii) los Estados de 
Propósito Especial por el año que terminó el 31 de diciembre de 2012 y 2013 para las siguientes 
Propiedades: 

(a) Cartera Apolo:  las Propiedades de la Cartera Apolo (excluyendo aquellas en 
desarrollo), indicadas en los Estados de Propósito Especial cuyos titulares eran: (i) 
México Retail Properties Fund I, S. de R.L. de C.V. o MRP I; (ii) México Retail 
Properties Venture II, LP, o MRP II; y (iii) México Retail Properties Venture III, LP o 
MRP III. 

 (b) Cartera Vermont : las Propiedades en la Cartera Vermont, indicadas en los Estados 
de Propósito Especial cuyos titulares eran: (i) FW Industrial Portfolio III, S. de R.L. de 
C.V., FW Industrial Partners I, S. de R.L. de C.V., FW Industrial Partners II, S. de R.L. 
de C.V., FW Industrial Partners III, S. de R.L. de C.V. y FW Industrial Partners V, S. 
de R.L. de C.V. (todas conjuntamente, FINSA I); (ii) Finsa II Matamoros, S. de R.L. de 
C.V., Finsa II México, S. de R.L. de C.V., Finsa II Monterrey, S. de R.L. de C.V., Finsa 
II Reynosa, S. de R.L. de C.V. y Finsa II Saltillo, S. de R.L. de C.V. (todas 
conjuntamente, FINSA II); y (iii) Desarrollos Industriales Omega, S. de R.L. de C.V., 
Finsa III Morelos, S. de R.L. de C.V., Finsa Selective Assets, S. de R.L. de C.V. y Finsa 
Portafolios, S. de R.L. de C.V. (todas conjuntamente, FINSA III). 

Nos referimos conjuntamente a los Estados Financieros Auditados y los Estados de 
Propósito Especial, como los “Estados Financieros”. 

A  la  fecha,  la  información  financiera  dictaminada  al  31  de  diciembre  de  2013  está  
pendiente de ser aprobada por la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores de CBFIs, 
toda vez que la asamblea convocada para el día 28 de abril de 2014 no fue legalmente instalada, 
en virtud de primera convocatoria al no reunirse el quórum necesario para celebrarse en 
términos de la legislación aplicable y Estatutos del Fideicomiso.  La Asamblea será convocada en 
segunda convocatoria en próximas fechas, en estricto apego al Fideicomiso y la legislación 
aplicable, para celebrarse tentativamente a mediados del mes de mayo 2014. 

Los Estados Financieros Auditados han sido preparados conforme a las Normas 
Internacionales de Información Financiera ("IFRS"), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Información Financiera, o IASB por sus siglas en inglés, que difieren en 
algunos aspectos significativos de los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Estados Unidos, o “US GAAP”. 

Los Estados de Propósito Especial fueron preparados bajo bases de preparación especial, 
para dar cumplimiento a los requerimientos de la CNBV. Los gastos operativos excluyen ciertos 
rubros que tendrán un impacto en las operaciones futuras de las propiedades y en nuestros 
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futuros resultados de operación, y consisten en depreciación, impuestos e intereses, entre 
otros. Por esta razón, los Estados de Propósito Especial no tienen como intención ser una 
presentación completa de los ingresos y gastos de nuestras Propiedades, ni ser representativos 
de las operaciones actuales por el período presentado o futuras.  

Para mayor información respecto a riesgos relacionados con nuestros requerimientos de 
presentación de información financiera, favor de ver sección "Factores de Riesgo - Por ser un 
fideicomiso mexicano con valores registrados en el RNV, estamos sujetos a presentación de informes 
financieros y otros requisitos para los cuales nuestros sistemas, procedimientos y controles financieros y 
contables pueden no estar preparados adecuadamente", del presente reporte anual. 

Información Financiera Proforma 

Adicionalmente, este reporte anual incluye nuestros estados financieros proforma 
combinados no auditados al 31 de diciembre de 2013. La información proforma está basada en 
información financiera histórica de cada entidad y por los períodos que se mencionan, y reflejan 
ciertos ajustes relacionados con la oferta y venta de los Senior Notes el 30 de enero de 2014, así 
como a ciertas adquisiciones durante dichos períodos como sigue: (i) con respecto al estado de 
posición financiera condensada proforma no auditado, la oferta y venta de los Senior Notes, el 
prepago de deuda bancaria, las cuales se registraron como si dichas operaciones hubieran sido 
efectuadas el 31 de diciembre de 2013; y (ii) con respecto a los estados de resultados integral 
consolidados condensados proforma, los ajustes proforma reflejan (x) la adquisición de la 
Cartera Apolo y la Cartera Vermont; (y) la venta de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo 
Plazo (Deuda) así como los Senior Notes; y (z) el prepago de deuda bancaria, como si cada uno 
de dichos eventos hubiera ocurrido el 1° de enero de 2013. 

Información sobre Divisas 

A menos que se establezca de otra manera, las referencias en este reporte anual a “Pesos”
o “ Ps. $” serán a Pesos Mexicanos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos; las 
referencias a “Dólares” o “ EUA$” serán a Dólares Estadounidenses, moneda de curso legal de 
Estados Unidos de América. 

Información sobre la Industria y el Mercado

La información sobre el mercado y demás información estadística que se emplea en este 
reporte anual, se basa generalmente en publicaciones independientes de la industria, 
publicaciones gubernamentales, reportes realizados por firmas de investigación del mercado y 
en otras fuentes independientes publicadas. Algunos datos también se basan en nuestros 
estimados, los cuales se derivan de nuestro análisis interno, así como de fuentes independientes. 
Aunque consideramos que esas fuentes son confiables, no hemos verificado de manera 
independiente la información y no podemos garantizar su precisión o que la misma sea 
completa. 

Información Adicional Presentada 
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Cuando nos referimos a conceptos de nuestra Cartera es importante tener claros los 
siguientes conceptos que serán utilizados a lo largo del presente reporte anual:

Usos u Operaciones Múltiples: Algunas de nuestras Propiedades tienen múltiples usos u 
operaciones. Por ejemplo, suponiendo que alguna de nuestras Propiedades de oficinas también 
tuviese un componente comercial y que cuente con 10,000 metros cuadrados de GLA, de los 
cuales 7,000 metros cuadrados de GLA corresponden al espacio de oficinas y 3,000 metros 
cuadrados de GLA se utilizan para uso comercial, se mostraría como sigue: 

Número de Propiedades – Para este concepto hemos tomado la Operación con mayor 
participación por metro cuadrado dentro de la propiedad como el giro principal. En el supuesto 
incluido en el párrafo anterior, la propiedad en la cual se tiene los 10,000 metros cuadrados de 
GLA sería clasificada como "de oficina", por lo que se contabilizaría dentro del rubro "de oficinas" 
como una Propiedad. 

Número de Operaciones – Para este concepto hemos tomado cada Operación dentro de la 
Propiedad de manera individual. En el supuesto anterior se tendría una sola propiedad con dos 
Operaciones, una "comercial" con 3,000 metros cuadrados de GLA y una "de oficinas" con 7,000 
metros cuadrados de GLA. 

Nota: Para efectos del presente reporte y para tener mayor claridad de las Operaciones de 
nuestra Cartera se dará prioridad a las Operaciones y no a las Propiedades (aunque se hará 
referencia a ambas). 

Operaciones Hoteleras – Al día de hoy Fibra Uno no cuenta con ninguna Propiedad 
arrendada exclusivamente para Operaciones hoteleras. En el caso de Propiedades que cuenten 
con una porción de su GLA arrendado para Operaciones hoteleras, dicha Operación será 
cuantificada como sigue: (i) en primer lugar, en caso de que la Propiedad tenga metros cuadrados 
destinados a Operaciones comerciales, la parte arrendada para hotel se cuantificará también 
como una Operación "comercial" (exceptuando los casos donde el área comercial sea menos del 
10% del GLA de la Propiedad), y (ii) en segundo lugar, en caso de que el área comercial sea 
menos del 10% del GLA de la Propiedad o que la Propiedad no tenga Operación "comercial", la 
parte arrendada para hotel se cuantificará como parte de la Operación predominante de dicha 
Propiedad.  

Según sea aplicable, el presente reporte anual incluye referencias a ciertas carteras de 
Propiedades. Por ejemplo, nos referimos a nuestra Cartera Inicial como aquellas Propiedades que 
adquirimos en nuestras transacciones de formación. Para ver una lista detallada de las 
Propiedades que conforman cada una de nuestras carteras, favor de ver el "Anexo c) - Tabla de 
Carteras y Propiedades" del presente reporte anual. 
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1. INFORMACION GENERAL

a) Glosario de Términos y Definiciones  

Los términos y condiciones que se relacionan a continuación se utilizan en el Fideicomiso, en el 
Título de los CBs, en el presente reporte y tendrán los siguientes significados (que serán 
igualmente aplicados al singular y al plural de dichos términos):

Términos Definiciones

Administrador F1 
Controladora 

Significa nuestra subsidiaria F1 Controladora de Activos, S.C., o la 
sociedad civil que la sustituya de tiempo en tiempo conforme lo 
previsto  en  el  Fideicomiso,  que  nos  proporciona  los  Servicios  de  
Administración de nuestra Cartera Apolo, en el entendido que el 
Fiduciario en beneficio de nuestro Fideicomiso, detentará y 
controlará como socio al menos el 99.99% (noventa y nueve punto 
noventa y nueve por ciento) de los derechos sociales y 
corporativos del Administrador F1 Controladora, incluyendo la 
facultad de designar a su órgano de administración, y cuyo objeto 
social es la administración, operación y mantenimiento de la 
Cartera Apolo, actividades que deberá de llevar a cabo conforme a 
los términos del Contrato de Administración celebrado con el 
Fiduciario. 

Administrador F1 
Management 

Significa nuestra subsidiaria F1 Management, S.C., o la sociedad 
civil que la sustituya de tiempo en tiempo conforme lo previsto en 
el Fideicomiso, que nos proporciona los Servicios de 
Administración de toda nuestra Cartera; en el entendido que el 
Fiduciario en beneficio de nuestro Fideicomiso, detentará y 
controlará como socio al menos el 99.99% (noventa y nueve punto 
noventa y nueve por ciento) de los derechos sociales y 
corporativos del Administrador F1 Management, incluyendo la 
facultad de designar a su órgano de administración, y cuyo objeto 
social es la administración, operación y mantenimiento del 
Fideicomiso y de sus propiedades, actividades que deberá de 
llevar a cabo conforme a los términos del Contrato de 
Administración celebrado con el Fiduciario. 

Administradores Significa conjuntamente (i) nuestras Subsidiarias, (ii) Finsa 
Holding, S.A. de C.V., empresa que nos proporciona los Servicios 
de Administración de nuestra Cartera Vermont conforme a los 
términos del Contrato de Administración respectivo celebrado con 
el Fiduciario, (iii) Hines Interests, S.A. de C.V., empresa que nos 
proporciona los Servicios de Administración de nuestra Cartera 
Maine conforme a los términos del Contrato de Administración 
respectivo celebrado con el Fiduciario y (iv) Jumbo 
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Administración, S.A.P.I. de C.V., empresa que nos proporciona los 
Servicios de Administración de nuestra Cartera Morado conforme 
a los términos del Contrato de Administración respectivo 
celebrado con el Fiduciario. 

Asamblea de Tenedores 
de CBFIs 

Significa la asamblea de Tenedores de CBFIs en términos de la 
LMV y de la LGTOC. 

Asamblea de Tenedores 
CBs

Significa la Asamblea de Tenedores CBs en términos de la LMV y 
de la LGTOC.  

Asesor Significa Fibra Uno Administración, S.A. de C.V., o la sociedad 
que la sustituya de tiempo en tiempo conforme a lo previsto en el 
Fideicomiso y cuyo objeto social es la prestación al Fideicomiso de 
los Servicios de Asesoría en Planeación conforme a los términos 
del Contrato de Asesoría en Planeación. 

Asesor Contable Significa, De la Paz, Costemalle-DFK México, S.C., quien asesora al 
Fideicomiso en el cumplimiento de sus obligaciones contables. 

Asesor Fiscal Significa, de conformidad con la Cláusula Vigésima Sexta del 
Fideicomiso, González Luna, Moreno y Armida, S.C, quien asesora 
al Fideicomiso en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Auditor Externo Significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., u otro auditor 
externo contratado en términos del Fideicomiso; en el entendido 
que dicho auditor deberá ser un despacho de contadores públicos 
de reconocido prestigio internacional e independiente del 
Administrador, del Fideicomitente, de los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes y del Fiduciario. 

Bienes Inmuebles Significa conjuntamente los Bienes Inmuebles Aportados, los 
Bienes Inmuebles Adquiridos y cualesquiera otros bienes 
inmuebles que se destinen al arrendamiento y que sean adquiridos 
por el Fiduciario para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 

Bienes Inmuebles 
Adquiridos 

Significa los Bienes Inmuebles adquiridos por cualquier título por 
el Fiduciario con posterioridad a la primera emisión de CBFIs. 

Bienes Inmuebles 
Aportados 

Significa los Bienes Inmuebles recibidos en aportación de los 
Propietarios con motivo de la primera emisión de CBFIs, conforme 
a lo previsto en la Cláusula Segunda del Fideicomiso. 

BMV Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Cartera Significa conjuntamente la Cartera Apolo, la Cartera Azul, la
Cartera Blanco, la Cartera Colorado, la Cartera Delaware, la 
Cartera Gris, la Cartera G-30, la Cartera Inicial, la Cartera Maine, 
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la Cartera Morado, la Cartera Pace, la Cartera Parque Empresarial 
Cancún, la Cartera Posadas, la Cartera Rojo, la Cartera Tanara 
Aguascalientes, la Cartera Tepotzotlán, la Cartera TM, la Cartera 
Torre Diana, la Cartera UAG, la Cartera Verde, la Cartera 
Vermont, la Cartera Villahermosa y la Cartera 8 Edificios. 

Cartera Apolo Significa la cartera adquirida en diciembre de 2013 y actualmente
en proceso de escrituración, compuesta por 49 (cuarenta y nueve) 
propiedades comerciales y terrenos ubicados en 17 (diecisiete) 
entidades federativas: Guerrero, Aguascalientes, Estado de 
México, Baja California Sur, Chihuahua, San Luis Potosí, Distrito 
Federal, Veracruz, Sinaloa, Nuevo León, Sonora, Jalisco, Colima, 
Hidalgo, Guanajuato, Tlaxcala y Quintana Roo. 

Cartera Azul Significa la cartera de inmuebles adquirida en el mes de mayo de 
2012 conforme al Contrato Marco, compuesta por 23 propiedades, 
incluyendo 19 propiedades comerciales, una propiedad industrial, 
3 propiedades de oficinas, ubicadas en 8 entidades federativas, 
incluyendo Jalisco, Guerrero, Sonora, Baja California Norte, Nuevo 
León, Aguascalientes, Estado de México y el Distrito Federal. 

Cartera Blanco Significa la propiedad adquirida  en  el  mes  de  mayo  de  2012,  
ubicada en Cuemanco, Distrito Federal para uso comercial. 

Cartera de Adquisición Significa los bienes inmuebles y Derechos de Arrendamiento, 
adquiridos por el Fiduciario, con los recursos derivados de la 
primera colocación. 

Cartera de Aportación Significa las 13 Propiedades recibidas de los Propietarios en 
aportación con motivo de la primera emisión de CBFIs, conforme a 
lo previsto en la Cláusula Segunda del Fideicomiso, ubicadas en 
los estados de Quintana Roo, Jalisco, Estado de México, 
Guanajuato, Chiapas, Guerrero y Distrito Federal. 

Cartera California Significa las 29 propiedades industriales en proceso de 
escrituración, ubicadas en los estados de Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas. 

Cartera Colorado Significa la propiedad de oficinas adquiridas en enero de 2014 y 
que  actualmente  se  encuentran  en  proceso  de  escrituración,  
ubicada Avenida Universidad, al sur de la Ciudad de México. 

Cartera Delaware Significa la Propiedad en desarrollo para la construcción de áreas 
de oficinas y uso comercial, adquirida en el mes de octubre de 
2013, ubicada sobre Avenida Insurgentes de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

Cartera Desarrollo Significa la cartera de 14 Propiedades que actualmente están en 
diversas etapas de desarrollo o de construcción, que se espera a su 
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término cuenten con 1,115,999 metros cuadrados potenciales de 
GLA. 

Cartera Estabilizada Significa nuestra cartera de Bienes Inmuebles al 31 de diciembre 
de 2013 compuesta por 400 Propiedades estabilizadas, en las 
cuales se tenían 410 Operaciones (274 comerciales, 67 industriales 
y 69 de oficinas en conjunto) con 4,949,403 metros cuadrados de 
GLA (2,003,296 comerciales, 2,558,605 industriales y 387,502 de 
oficinas). 

Cartera Gris Significa la Propiedad industrial y de uso comercial adquirida en 
el mes de marzo de 2012, ubicada en Tlalnepantla, Estado de 
México. 

Cartera G-30 Significa la cartera de 30 Propiedades adquirida durante el
segundo trimestre de 2013, que se integra con 16 Propiedades 
industriales, 4 Propiedades comerciales y 4 Propiedades de oficina, 
así como 6 Propiedades en desarrollo, ubicadas en el Estado de 
México y el Distrito Federal. 

Cartera Hilton Significa el hotel Hilton Centro Histórico en proceso de 
escrituración, ubicado en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Cartera Inicial Significa conjuntamente la Cartera de Adquisición, la Cartera de 
Aportación y la propiedad en Toluca (17 propiedades). 

Cartera Maine Significa la cartera de 6 Propiedades adquirida en el mes de 
febrero de 2014 y que actualmente se encuentra en proceso de 
escrituración, compuesta por 5 propiedades industriales en las 
ciudades de Guadalajara, Irapuato, Aguascalientes y San Luis 
Potosí y un centro comercial en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

Cartera Morado Significa la cartera de inmuebles adquirida en agosto de 2012, 
compuesta por 15 propiedades y los derechos sobre la concesión 
para la operación y explotación de un centro comercial ubicado en 
la terminal marítima y recinto portuario Punta Langosta en 
Cozumel, Quintana Roo, consistentes en 8 (ocho) propiedades 
comerciales, 5 (cinco) propiedades de oficina y 3 (tres) 
propiedades industriales, ubicadas en 6 entidades federativas: 
Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Quintana Roo, Nayarit y 
Distrito Federal. 

Cartera Pace Significa la cartera adquirida en marzo de 2013, compuesta por 2 
(dos) propiedades industriales, ubicadas en los Estados de 
Chihuahua y Coahuila. 

Cartera Parque 
Empresarial Cancún 

Significa la propiedad industrial adquirida en el mes de 
septiembre de 2013, ubicada en la Avenida Luis Donaldo Colosio 
en la Carretera Cancún-Tulum Km. 17, municipio de Benito 
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Juárez, Quintana Roo.

Cartera Posadas Significa la Propiedad de oficinas adquirida en el mes de junio de 
2013, ubicada en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Cartera Rojo Significa la cartera adquirida en abril de 2012, compuesta por 40 
propiedades de oficinas y 179 propiedades comerciales (sucursales 
bancarias), ubicadas en 29 entidades federativas, incluyendo 
Distrito Federal, Estado de México, Aguascalientes, Baja California 
Norte, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 

Cartera Tanara 
Aguascalientes 

Significa la Propiedad comercial en proceso de desarrollo
adquirida en el mes de mayo de 2013 ,ubicada en la ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

Cartera Tepotzotlán Significa la propiedad industrial adquirida en el mes de mayo de 
2013, ubicada en Tepotzotlán, Estado de México. 

Cartera TM Significa los derechos fideicomisarios adquiridos en el mes de julio 
de 2013, que otorgan el derecho a recibir el 49% de los ingresos de 
arrendamiento netos de gastos de operación, administrativos y 
financieros sobre un conjunto emblemáticos de oficinas conocido 
como “Torre Mayor”, ubicados en la Avenida Paseo de la Reforma 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Cartera Torre Diana Significa la propiedad de oficinas y uso comercial en desarrollo, 
adquirida en el mes de mayo de 2013,  ubicada en la calle de Rio 
Mississippi, a unos pasos del corredor Reforma en el Distrito 
Federal. 

Cartera UAG Significa la propiedad comercial adquirida en septiembre de 2013, 
ubicada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Cartera Verde Significa la propiedad de uso industrial, adquirida en el mes de 
julio de 2012, ubicada en Lerma, Estado de México. 

Cartera Vermont Significa la cartera adquirida en noviembre de 2013, compuesta 
por 34 (treinta y cuatro) propiedades industriales ubicadas en 
Tamaulipas, Chihuahua, Estado de México, Nuevo León, Puebla, 
Coahuila, Morelos y Durango. 

Cartera Villahermosa Significa la propiedad adquirida en el mes de junio de 2012,
ubicada en Villahermosa, Tabasco. 

Cartera 8 Edificios Significa la cartera adquirida en el mes de diciembre de 2013 y que 
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se encuentra en proceso deescrituración compuesta por 8 (ocho) 
edificios corporativos de oficinas, 7 (siete) de ellos ubicados en el 
Distrito Federal y 1 (uno) en Guadalajara. 

CBs o Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de 
Largo Plazo (Deuda) 

Significa los certificados bursátiles fiduci arios de largo plazo 
(deuda) o certificados de deuda emitidos o a ser emitidos por el 
Fiduciario al amparo de un programa aprobado por la CNBV. 

CBFIs Adicionales Significa los CBFIs que el Emisor, sujeto a las condiciones de 
mercado, tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente de 
manera adicional a los CBFIs originales. 

Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Inmobiliarios 
o CBFIs 

Significa los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios
emitidos por el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso, la 
LMV, la Circular Única de Emisoras, la LGTOC y otras 
disposiciones legales aplicables, inscritos y a ser inscritos en el 
RNV y listados en la BMV. 

CETES Significa los Certificados de la Tesorería de la Federación.

CNBV Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Comité de Auditoría Significa el comité integrado por tres Miembros Independientes 
conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus 
resoluciones por mayoría simple de sus miembros de conformidad 
con la Cláusula Novena, sección 9.2.1 del Fideicomiso. 

Comité de Prácticas Significa el comité integrado por tres Miembros Independientes 
conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus 
resoluciones por mayoría simple de sus miembros de conformidad 
con la Cláusula Novena, sección 9.3.1 del Fideicomiso. 

Comité Técnico Significa el comité técnico del Fideicomiso el cual está conformado 
en los términos de la Cláusula Novena, sección 9.1, del 
Fideicomiso. 

Conducta de Destitución Significa respecto de cualquier persona: (i) la sentencia o 
resolución judicial firme que declare a dicha persona responsable 
de fraude, dolo, mala fe o negligencia inexcusable respecto de las 
funciones de dicha persona; (ii) una conducta criminal o un 
incumplimiento intencional de la ley por parte de dicha persona 
(respecto del Fideicomiso o de su negocio); (iii) un incumplimiento 
significativo del Fideicomiso, o de los contratos que deriven del 
mismo; o (iv) el concurso mercantil sobre dicha persona. 

Contratos de 
Administración 

Significa los contratos celebrados por el Fiduciario y los
Administradores a efecto de que los Administradores 
proporcionen los Servicios de Administración. 
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Contrato de 
Arrendamiento

Significa cualesquiera contratos de arrendamiento o de concesión 
de uso y goce celebrados respecto a nuestros Bienes Inmuebles. 

Contrato de Asesoría en 
Planeación 

Significa el contrato celebrado por el Fiduciario y el Asesor a efecto 
de que este último proporcione los Servicios de Asesoría en 
Planeación, así como su respectivo convenio modificatorio. 

Contratos de Servicios de 
Representación 

Significan los contratos celebrados por el Fiduciario y la s
Empresas de Servicios de Representación a efecto de que estas 
proporcionen los Servicios de Representación. 

Convenio de Adhesión Significa el convenio por el cual los Propietarios aportaron al 
Patrimonio del Fideicomiso los Bienes Inmuebles, se adhirieron al 
Fideicomiso y adquirieron en consecuencia el carácter de 
Fideicomitentes Adherentes. 

Criterios de Elegibilidad Significa aquellos criterios que se establecen en el Fideicomiso a 
efecto de que el Fiduciario pueda realizar Inversiones en Bienes 
Inmuebles. Dichos Criterios de Elegibilidad podrán ser 
modificados de tiempo en tiempo conforme lo determine el 
Comité Técnico, a propuesta del Administrador F1 Management. 

DSCR Significa la razón de cobertura de servicio de deuda que se define 
como la utilidad operativa del Fideicomiso en un período 
determinado, entre la suma de capital e intereses correspondientes 
al mismo período de referencia de los financiamientos contratados.

Derechos de 
Arrendamiento 

Significa todos los derechos derivados  de  los  Contratos  de  
Arrendamiento y en particular el derecho al cobro de todas las 
cantidades que deben pagar los arrendatarios al Fiduciario 
conforme a los Contratos de Arrendamiento. 

Derecho de Reversión Significa el derecho que conforme a su respectivo Convenio de 
Adhesión, tienen los Fideicomitentes Adherentes para, en su caso, 
readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles que hayan 
aportado respectivamente al Patrimonio del Fideicomiso, en caso 
de (i) enajenación de los mismos por el Fiduciario, o (ii) por 
extinción del Fideicomiso. 

Desinversión Significa la disposición, venta, liquidación o intercambio de 
aquellos activos en términos del inciso  (xiv), sub inciso A de la 
sección 9.1.24 de la Cláusula Novena del Fideicomiso. 

Día Significa con mayúscula o con minúscula, día natural.

Día Hábil Significa cualquier  día que no sea sábado o domingo y en el  cual  
las instituciones de crédito en México abran al público, de acuerdo 
con el calendario que al efecto publica la CNBV. 
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Distribución Significa los recursos derivados de las Inversiones en Bienes 
Inmuebles que sean provenientes del Resultado Fiscal del 
Fideicomiso que serán entregadas a los Tenedores de CBFIs en los 
plazos y montos que determine el Comité Técnico; en el entendido 
de que para que el Comité Técnico pueda acordar un monto de 
Distribución diferente al 95% (noventa y cinco por ciento) del 
Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá adicionalmente del 
voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes. 

Distribución de Efectivo Significa la Distribución junto con cualquier otra cantidad que el 
Comité Técnico determine y sea entregada a los Tenedores de 
CBFIs en términos del Fideicomiso. 

Dólares o Dólar Significa la moneda de curso legal de los  Estados  Unidos  de  
América. 

Emisión de CB’s Significa cada emisión de CBs o Certificados de Deuda que realice 
el Fiduciario al amparo del Programa de Deuda. Al 31 de 
diciembre de 2013, se habían realizado tres emisiones Certificados 
de Deuda con clave de pizarra FUNO 13, FUNO 13-2 y FUNO 13U 
por un monto agregado de Ps. $8,500,000,031.90  

Emisión Significa cada emisión de CBFIs que realice el Fiduciario, en cada 
fecha de emisión, de conformidad con lo establecido en nuestro 
Fideicomiso y al amparo de lo previsto por los artículos 187 y 188 
de la LISR. 

Estados Financieros 
Auditados 

Significa nuestros estados financieros consolidados auditados y 
notas relacionadas al 31 de diciembre de 2013 y 31 de diciembre de 
2012, por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 y 
por el período comprendido del 12 de enero de 2011 al 31 de 
diciembre de 2011. 

EMISNET Significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de 
Valores a cargo de la BMV. 

Empresas de Servicios de 
Representación 

Significa conjuntamente F2 Services, S.C., o la sociedad civil que la 
sustituya de tiempo en tiempo que proporciona al Fideicomiso de 
los Servicios de Representación de toda nuestra Cartera, excepto 
por lo que se refiere a la Cartera Morado; y Cabi Inver S.A. de 
C.V., quien nos proporciona los Servicios de Representación de 
nuestra Cartera Morado. 

Eventos Relevantes Tiene el significado atribuido a eventos relevantes por la LMV.
Familia Attié Significa conjuntamente los señores Abud Attié Dayán (quien 

también acostumbra usar el  nombre Abude Attié  Dayán),  Isidoro 
Attié Laniado e Isaac Attié Laniado. 
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Familia El-Mann Significa conjuntamente los señores Moussa El-Mann Arazi (quien 
también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), 
Max El-Mann Arazi, André El-Mann Arazi y Elías Sacal Micha. 

Familia Guindi Significa todos y/o cualquiera de los señores Amín Guindi 
Hemsani y Alberto Guindi Hemsani. 

Familia Kababie Significa todos y/o cualqu iera de los señores Jaime Kababie Sacal, 
Rafael Kababie Sacal, Salomón Kababie Sacal y Moisés Kababie 
Sacal. 

Familias Relevantes Significa todas y/o cualquiera de las personas integrantes de la 
Familia Attié, la Familia El-Mann, la Familia Guindi y la Familia 
Kababie, en la medida en que cada una de esas personas en lo 
individual o como familia, a través del Fideicomiso de Control, 
detente el control de cuando menos el 3% (tres por ciento) de los 
CBFIs en circulación. 

FICEDA Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de 
Abasto de la Ciudad de México. 

FIBRA o FIBRAS Significa los fideicomisos de inversión en bienes raíces de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 223 y 224 de la LISR. 

Fideicomisarios en 
Primer Lugar 

Significa los Tenedores de CBFIs.

Fideicomiso Significa el contrato de fideicomiso de inversión en bienes raíces
celebrado con Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, identificado bajo el número F/1401, de 
fecha 10 de enero de 2011, así como todos sus Anexos, antecedentes y 
declaraciones, incluyendo cualesquier convenios modificatorios al 
mismo. 

Fideicomiso de Control Significa el contrato de fideicomiso identificado con el número 
1228/2011 celebrado por los Propietarios con Banca Mifel, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, a cuyo 
patrimonio los Fideicomitentes Adherentes Relevantes aportaron 
la titularidad de todos los CBFIs que recibieron como 
contraprestación por la aportación de los Bienes Inmuebles 
Aportados al Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo cualesquier 
convenios modificatorios al mismo. 

Fideicomitente Significa Fibra Uno Administración, S.A. de C.V.

Fideicomitente 
Adherente 

Significa cualquier persona que aporte Bienes Inmuebles al 
Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los 
derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el 
Convenio de Adhesión respectivo. 

Fideicomitente 
Adherente Relevante 

Significa todas y/o cualquiera de las personas integrantes de las 
Familias Relevantes conforme se define dicho término en el 
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Fideicomiso, en la medida en que cada una de esas personas en lo 
individual o como familia, a través del Fideicomiso de Control, 
detente el control de cuando menos el 3% (tres por ciento) de los 
CBFIs en circulación, en cualquier tiempo. 

Fiduciario o Emisor o 
Emisora 

Significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, o sus sucesores, cesionarios, o quien 
sea designado subsecuentemente como fiduciario de conformidad 
con el Fideicomiso. 

GLA Significa área rentable en metros cuadrados. 

Indeval Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. 

Inversiones Permitidas Significa las inversiones que se realicen con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso de conformidad con la Legislación Aplicable y que 
sean autorizadas para las FIBRAS. 

ISR Significa el impuesto previsto por la LISR.

ISR Diferido Significa  el  ISR  a  cargo  del  Fideicomitente  Adherente  por  la  
aportación de los Bienes Inmuebles que se difiera en los términos 
del artículo 224 de la LISR. 

IVA Significa el impuesto previsto por la LIVA.

Jumbo Administración Significa Jumbo Administración, S.A.P.I. de C.V., la empresa 
subsidiaria de los Fideicomitentes Adherentes que nos 
proporciona todos los servicios necesarios y convenientes para la 
administración, operación y mantenimiento de las Propiedades 
que integran la Cartera Morado. 

Legislación Aplicable Significa las leyes, reglamentos, decretos, circulares y demás 
ordenamientos jurídicos de carácter federal, estatal y/o municipal 
vigentes en México. 

LGTOC Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

LIC Significa la Ley de Instituciones de Crédito.

Liquidador Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.3 inciso (i) del Fideicomiso. 

LIVA Significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

LISR Significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

LMV Significa la Ley del Mercado de Valores.
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LTV Significa la razón calculada como el monto del saldo insoluto de la 
deuda bruta entre el valor de los activos de la Fibra (“Loan To 
Value” ).  

Macrotítulo 

México 

Significa el título que ampara los CBFIs con clave de pizarra 
FUNO11 que actualmente se encuentran en circulación, 
depositado ante S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. 

Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

Miembro Independiente Significa cualquier persona que se ajuste a lo previsto en los 
artículos 24, segundo párrafo y 26 de la LMV; en el entendido que 
la independencia se calificará respecto de los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes. Por consiguiente, dicha persona no deberá 
ubicarse en alguno de los siguientes supuestos: (i) los directivos o 
empleados relevantes de los Fideicomitentes Adherentes 
Relevantes o de las personas morales que integren el grupo 
empresarial o consorcio al que pertenezcan los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes, así como sus comisarios en su caso; dicha 
limitación sólo será aplicable respecto de las personas físicas que 
hubieran ocupado dichos cargos durante los 12 (doce) meses 
inmediatos anteriores a la fecha de designación; (ii) cualquier 
persona física que tenga influencia significativa o poder de mando 
en los Fideicomitentes Adherentes Relevantes o en alguna de las 
personas morales el grupo empresarial o consorcio al que 
pertenezcan los Fideicomitentes Adherentes Relevantes; (iii) los 
accionistas que sean parte del grupo de personas que mantengan 
el control de los Fideicomitentes Adherentes Relevantes; (iv) 
clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, 
acreedores, socios, consejeros o empleados de una empresa que 
sea cliente, prestador de servicios, proveedor, deudor o acreedor 
importante de los Fideicomitentes Adherentes Relevantes; un 
cliente, prestador de servicios o proveedor es importante cuando 
las ventas de los Fideicomitentes Adherentes Relevantes o de las 
personas morales que integren el grupo empresarial o consorcio al 
que pertenezcan los Fideicomitentes Adherentes Relevantes 
(según sea el caso) representen más del 10% (diez por ciento) de 
las ventas totales del cliente, prestador de servicios o proveedor, 
durante los 12 (doce) meses anteriores a la fecha de 
nombramiento; asimismo, un deudor o acreedor es importante, 
cuando el importe del crédito es mayor al 15% (quince por ciento) 
de los activos de los Fideicomitentes Adherentes Relevantes o de 
las  personas  morales  que  integren  el  grupo  empresarial  o  
consorcio al que pertenezcan los Fideicomitentes Adherentes 
Relevantes (según sea el caso) o de su contraparte; (v) los 
directivos o empleados relevantes de cualquier arrendatario que 
represente el 10% (diez por ciento) o más de los ingresos por 
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Rentas de nuestros Bienes Inmuebles o de las personas morales 
que integren el grupo empresarial o consorcio al que pertenezca 
dicho arrendatario, así como sus comisarios en su caso; dicha 
limitación sólo será aplicable respecto de las personas físicas que 
hubieran ocupado dichos cargos durante los 12 (doce) meses 
inmediatos anteriores a la fecha de designación; (vi) las personas 
que hubieren desempeñado las funciones de auditor externo del 
Fideicomiso o de los Administradores o de alguna de las personas 
morales que integren el grupo empresarial o consorcio al que 
pertenezcan los Fideicomitentes Adherentes Relevantes durante 
los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento 
(conforme a los términos previstos por el artículo 24 de la LMV) y 
(vii) los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o 
civil hasta el cuarto grado, así como los cónyuges, la concubina o 
el concubinario de cualquiera de las personas físicas referidas en 
los incisos (i) a (v) anteriores. 

NOI

Operaciones 

Ingreso Operativo Neto que se calcula mediante la resta a los
ingresos totales del total de gastos de operación y mantenimiento 
y seguros y predial. 

Significa el uso u operación que se le da a nuestras Propiedades 
por tipo de actividad. Una Propiedad puede tener uso industrial, 
oficinas y comercial de manera individual, o de manera mixta, es 
decir, una Propiedad puede tener diversos usos u operaciones. 

Patrimonio del 
Fideicomiso 

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Cláusula Cuarta del Fideicomiso. 

Período Mínimo de 
Inversión 

Significa el término de cuatro años a que se refiere la fracción IV 
del artículo 187 de la LISR o la que en su caso se establezca por la 
Legislación Aplicable. 

Personas Relacionadas Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en la 
LMV. 

Pesos o Ps. Significa la moneda de curso legal en México.

Programa de Deuda Significa el programa revolvente de CBs por un monto de hasta Ps.
$25,000,000,000.00 (veinticinco mil millones de Pesos 00/100 
Moneda Nacional) o su equivalente en Dólares o en UDIS, que se 
describe en el Prospecto de Colocación de Deuda autorizado por la 
CNBV mediante oficio 153/7708/2013 de fecha 9 de diciembre de 
2013. 

Propiedades Significa las propiedades inmobiliarias que conforman nuestra 
Cartera. 

Propietarios Significa los Fideicomitentes Adherentes que aportaron al 
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Patrimonio del Fideicomiso la Bienes Inmuebles, conforme a lo 
establecido en la Cláusula Segunda, sección 2.4 del Fideicomiso. 

Reporte Significa este Reporte Anual .

Renta Fija Anualizada o 
RFA 

Significa la renta fija anualizada en nuestra Cartera.

Rentas Significa los ingresos obtenidos por el otorgamiento del uso o goce 
temporal de nuestros Bienes Inmuebles, derivados de los 
Contratos de Arrendamiento. 

Representante Común  Significa The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, quién será el representante común de los Tenedores de 
CBFIs, o la sociedad que sea nombrada subsecuentemente como 
representante común de los Tenedores de CBFIs. 

Representante Común 
CB

Significa The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, quién será el representante común de los tenedores de 
los CBs, o la sociedad que sea nombrada subsecuentemente como 
representante común de los Tenedores CBs. 

RNV Significa el Registro Nacional de Valores.

Resultado Fiscal Significa conforme a la LISR, el resultado de restar a la utilidad o 
pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado las pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores pendientes de amortizar. 

Senior Notes Significa la oferta y venta en los mercados internacionales que se
llevó a cabo el 30 de enero de 2014 de (i) EUA$600,000,000.00 de 
bonos con vencimiento al 15 de diciembre de 2024 y (ii) 
EUA$400,000,000.00 de bonos con vencimiento al 30 de enero de 
2044. 

Servicios de 
Administración 

Significa la administración, operación y mantenimiento del 
Fideicomiso y del Patrimonio del Fideicomiso, que lleva a cabo el 
Administrador conforme al Contrato de Administración, que 
comprenden la realización de todas las actividades, el ejercicio de 
todos los derechos y el cumplimiento de todas las obligaciones 
previstas en dicho Contrato a cargo del Administrador, 
incluyendo sin limitar, (i) la administración, operación y 
mantenimiento diario y mayor de nuestros Bienes Inmuebles; (ii) 
los servicios de promoción, publicidad y “ marketing” de nuestros 
Bienes Inmuebles; (iii) el pago de los servicios, impuestos y el 
aseguramiento de nuestros Bienes Inmuebles; (iv) el análisis del 
mercado tendiente a la adquisición de inmuebles, la negociación 
de los acuerdos y financiamientos necesarios para adquirir 
inmuebles; (v) la remodelación, construcción y mejora de nuestros 
Bienes Inmuebles; (vi) la realización rutinaria de inspecciones a 
nuestros Bienes Inmuebles; y (vii) las demás previstas conforme al 
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Contrato de Administración.

Servicios de 
Representación 

Significa todas las actividades realizadas por la Empresa de 
Servicios de Representación, conforme al Contrato de 
Representación, incluyendo sin limitar los servicios de (i) 
facturación de Rentas y cuotas de mantenimiento; (ii) cobranza de 
Rentas y cuotas de mantenimiento conforme los Contratos de 
Arrendamiento; (iii) la negociación de Contratos de 
Arrendamiento, incluyendo la celebración y prórroga de los 
mismos, conforme a las instrucciones del Administrador; y (iv) 
apoyo al Administrador en la realización de todas las actividades 
previas y necesarias para lograr la prórroga de Contratos de 
Arrendamiento. 

Servicios de Asesoría en 
Planeación 

Significa todas las actividades realizadas por el Asesor, conforme 
al Contrato de Asesoría en Planeación, consistentes en otorgar al 
Fideicomiso toda la asesoría especializada requerida por el mismo 
en relación con la planeación, estrategia y ejecución de las 
decisiones trascendentales del Fideicomiso, particularmente las 
relativas a la ubicación, selección, revisión, adquisición, desarrollo, 
construcción, acondicionamiento, operación, mantenimiento y 
venta de inmuebles y a la planeación financiera y estratégica del 
Patrimonio del Fideicomiso así como la relación con inversionistas.

Suplemento o 
Suplemento Informativo 

Significa cualquier suplemento al presente Reporte que se prepare 
con relación a, y que contenga las características correspondientes 
a, una Emisión de CBs al amparo del Programa. 

Tenedores  Significa los tenedores de uno o más de los CBFIs.

UDIS Significa la unidad de inversión cuyo valor se publique 
periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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b) Resumen Ejecutivo 

A continuación se incluye un resumen ejecutivo que usted deberá leer junto con la información 
más detallada que aparece en este reporte, respecto a nosotros y a los estados financieros 
históricos y proforma que aparecen en este reporte, y la información que se incluye en la sección 
“Factores de Riesgo” del presente reporte. Las referencias que se hacen en este reporte a 
“ Fideicomiso F/1401”, “ FIBRA UNO”, “ Fideicomiso”, “ nosotros”, “ nuestro/a”, “ a nosotros” y “ nuestra 
empresa” se refieren al Fideicomiso F/1401, junto con nuestros Administradores. 

i) FIBRA UNO 

Descripción FIBRA UNO

En enero de 2011 nos constituimos como la primera FIBRA de México. Somos un 

fideicomiso mexicano y conducimos nuestro negocio para calificar como una FIBRA bajo los 

artículos  187  y  188  de  la  LISR.  A  efectos  de  calificar  fiscalmente  como  una  FIBRA,  debemos  

distribuir anualmente al menos el 95% de nuestro resultado fiscal y al menos el 70% de nuestros 

activos deben estar invertidos en bienes inmuebles destinados al arrendamiento, entre otros 

requisitos. Para mayor información ver sección "INFORMACIÓN SOBRE FIBRAS", del presente 

reporte anual.

Como FIBRA nos dedicamos principalmente a la adquisición, posesión, desarrollo, 

construcción, arrendamiento y operación de propiedades industriales, comerciales y de oficinas. 

Al 31 de diciembre de 2013, éramos la empresa pública inmobiliaria más grande de México y 

Latinoamérica en relación a número de propiedades, ingresos anuales y capitalización de 

mercado, y creemos que nuestra Cartera representa una de las más grandes y con mayor calidad 

de portafolios inmobiliarios de propiedades industriales, comerciales y de oficinas en México y 

Latinoamérica. Nuestro objetivo es la obtención de valor mediante la generación de 

rendimientos atractivos a través de la inversión en Bienes Inmuebles que produzcan ingresos 

atractivos y sean susceptibles de apreciación a través del tiempo.  

Realizamos nuestra oferta pública inicial de CBFIs el 18 de marzo de 2011, mediante la 

cual recaudamos un agregado bruto de aproximadamente Ps. $3,584 millones, incluyendo la 

opción de sobreasignación ejercida (la “Oferta Inicial”).  Con  relación  a  nuestra  Oferta  Inicial,  

realizamos nuestras transacciones de formación que consolidaron nuestra Cartera Inicial 

conformada por 15 propiedades y los Derechos de Arrendamiento de una propiedad (para 

sumar un total de 16 propiedades). Asimismo, hemos realizado dos ofertas posteriores de CBFIs 

(follow-on) por un monto agregado de Ps. $30,927 millones, las cuales nos han apoyado con 

recursos para continuar con nuestro crecimiento y la consolidación de nuestra Cartera.  
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Acontecimientos y Resultados 2013

Los resultados del 2013 reflejaron un desempeño operativo sólido y de fuerte crecimiento 
para Fibra Uno, tanto en la operación de nuestra Cartera, como en nuestra estrategia de 
adquisiciones diseñadas para generar valor a nuestros Tenedores. 

Durante 2013,  logramos completar más de diez adquisiciones estratégicas y desarrollos 
por un monto superior a los Ps. $52 mil millones de Pesos, lo que se reflejó en un crecimiento de 
202.2% en GLA y de 47.0% en número de propiedades respecto al año 2012, para terminar con 
una Cartera con 4,949,403 metros cuadrados de GLA y 400 Propiedades con 410 Operaciones. 

Respecto a las adquisiciones concluidas, la más importante en tamaño y monto es la de la 
Cartera Apolo, que nos añadió 49 Propiedades y aproximadamente 1 millón de GLA a nuestra 
Cartera. 

Adquisiciones de Cartera

Cartera 
Estabilizada 

Fecha de 
adquisición

GLA 
(miles 

m2)

Valor de 
adquisición sin 

IVA 
(Cifras en millones)

Forma de pago por la 
adquisición 

(Cifras en millones)

Valor RFA
(Cifras en 
Millones)

#
Propiedades

G-30  ene-13 1,358 Ps.$18,400 
Deuda: Ps. $3,874  
CBFIs: remanente 

Ps.$1,069.2 25

Pace mar-13 44 EUA$17.75 Efectivo: EUA$17.75  Ps.$28.6 2

TM jul-13 84 EUA$102 Efectivo: EUA$102  Ps.$205.6 1

UAG sep-13 163 Ps. $580 Efectivo: Ps. $580  Ps.$70.9 1

Parque 
Empresarial 
Cancún  

sep-13 18 Ps. $177.5 Efectivo: Ps. $177.5  Ps.$13.3 1

Posadas  oct-13 5 EUA$14.9 Efectivo: EUA$14.9 Ps.$3.6 1

Vermont  nov-13 524 EUA$371.2 
Efectivo: EUA$178.7 
Deuda: EUA $192.5  

Ps.$399.3 34

Apolo 1 dic-13 932 Ps. $21,835 
Efectivo: Ps.$16,040 
Deuda: Ps.$5,795 

Ps.$1,623.9 46

8 Edificios dic-13 77 Ps. $2,411.5 Ps. $2,411.5 Ps.$195.3 8

1El valor de adquisición no considera el costo por la plataforma tecnológica. El número de propiedades incluye dos terrenos. 

Cartera en 
Desarrollo 

Fecha de 
adquisición

GLA 
(miles 

m2)

Inversión a la 
fecha 

(Cifras en millones)

Inversión total 
estimada 

(Cifras en millones)
#

Propiedades

Torre Diana may-13 63 Ps.$276.8 Ps.$650  1

Tanara 
Aguascalientes 

oct-13 23 Ps.$50.0 Ps.$330  1

Delaware oct-13 70 - Ps.$1,820  1

Apolo 2 dic-13 83 Ps.$166.0  Ps.$1,320  3

G-303 ene-13 599 Ps.$1,858.5  Ps.$4,925  5
2 Las tres propiedades se encuentran bajo desarrollo adicional y cuentan actualmente con área rentada o en
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posibilidad de ser rentada 

3 Incluye tres propiedades que se encuentran bajo desarrollo adicional y cuentan actualmente con área rentada o 
en posibilidad de ser rentada 

Así mismo, se completó la construcción y desarrollo de la Cartera Gris, Cartera Verde y 
la Cartera Villahermosa. 

Este crecimiento se financió a través de recursos de capital obtenidos en nuestro segundo 
follow-on en enero de 2013, así como con recursos de deuda bancaria, y por primera vez en 
nuestra historia, a través de deuda bursátil en los mercados local e internacional.   

Nuestro segundo follow-on se colocó de manera exitosa en el mercado local e 
internacional por un monto de Ps. $22,050 millones, confirmando el liderazgo de Fibra Uno en el 
sector inmobiliario que se ha posicionado apoyado en la entrega de resultados y el compromiso 
de nuestro equipo de administración para cumplir con los objetivos planteados desde nuestra 
Oferta Inicial. 

Durante el segundo semestre de 2013, iniciamos un proceso de calificación corporativa 
con Moody’s, Fitch Ratings y HR Ratings, a través de los cuales, obtuvimos las más altas 
calificaciones en escala local y calificaciones de grado de inversión para las emisiones 
internacionales como sigue: 

Calificaciones Fibra UNO

Calificadora Calificación 

Escala Local Fitch Ratings AAA(mex)  

HR Ratings HR AAA 

Escala internacional 
Moody’s Baa2 con perspectiva positiva 

Fitch Ratings BBB

Con estas calificaciones, estuvimos en posibilidad de acceder a los mercados públicos de 
deuda a través de las emisiones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo 
(Deuda) en México en diciembre de 2013 y los Senior Notes en los mercados internacionales en 
enero de 2014: 

Emisiones de Deuda Pública Fibra Uno
Emisión Monto Plazo Tasa

Local FUNO 13 Ps.$4,350 millones 5 años TIIE+0.8%
FUNO 13-2 Ps.$2,000 millones 10 años 8.40%
FUNO 13U 425,700,000 UDIs (Ps.$2,150 millones) 15 años 5.09% 

Internacional
Senior Notes due2024 EUA.$ 600 millones 10 años 5.25%
Senior Notes due2044 EUA.$ 400 millones 30 años 6.95%
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Estas emisiones marcaron un precedente para Fibra Uno, al ser la primera FIBRA en 
México en emitir deuda en el mercado local y en los mercados internacionales. Así mismo, las 
emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo (Deuda) se colocaron como las 
emisiones más grandes para una entidad no gubernamental en su debut, y respecto a los Senior 
Notes, uno de los pocos emisores latinoamericanos en emitir un tramo a 30 años en su emisión 
inaugural. 

Así mismo durante 2013, obtuvimos dos líneas bancarias quirografarias con Bancomer y 
Actinver por un monto agregado de Ps. $2,300 millones, de las cuales, Actinver es una línea 
revolvente que representa una fuente comprometida de liquidez, apoyando nuestra estructura 
de capital.  Para una descripción detallada de nuestras fuentes de financiamiento ver sección  –
“Líneas de Crédito y Otras Obligaciones en sección Discusión y Análisis a Nivel de Administración de la 
Situación Financiera y de los Resultados de las Operaciones”- del presente reporte anual.

Adicionalmente, los recursos obtenidos a través de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Largo Plazo (Deuda) y Senior Notes, se utilizaron también para prepagar líneas bancarias 
que estaban garantizadas por Bienes Inmuebles (durante las adquisiciones de este año se 
heredaron pasivos garantizados), o que tenían un vencimiento próximo, para alcanzar los 
siguientes objetivos: 

- Diversificar fuentes de financiamiento de deuda 

- Extender la vida promedio de nuestra deuda, al prepagar deuda de corto plazo 

- Mejorar  nuestra  estructura  de  capital  a  través  de  la  liberación  de  activos  que  
estaban garantizando pasivos y con ello, contar con una mayor proporción de 
deuda quirografaria 

El efecto del crecimiento en nuestros activos por las adquisiciones realizadas y el 
incremento en deuda quirografaria y decremento en deuda bancaria garantizada durante 2013, 
llevó nuestra razón de apalancamiento o LTV al 34.0% y a una razón de activos no gravados a 
deuda no garantizada de 315.9% y de apalancamiento garantizado de 20.1% al 31 de diciembre 
de 2013; Así mismo, de manera proforma considerando los Senior Notes y el prepago de deuda 
bancaria por Ps. $9,157.4 millones,  nuestra razón de apalancamiento o LTV proforma es de 
36.6%, y nuestras razones de activos no gravados a deuda no garantizada de apalancamiento 
garantizado son de 290.8% y 14.1% respectivamente. El contar con una mayor proporción de 
deuda no garantizada, con las emisiones de CBs y Senior Notes, nos permite mejor nuestra 
estructura de capital. Al 31 de diciembre de 2013 de manera pro forma, nuestra deuda 
quirografaria representaba el 61% de nuestra deuda bruta total. 
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(1) Incluye FUNO al 4T’13 y la emisión de Senior Notes (y sus usos). 

Estos niveles de apalancamiento son inferiores a nuestro límite de LTV del 50% 
establecido en las políticas de apalancamiento de nuestro Fideicomiso. 

La  estrategia de fortalecimiento de nuestra estructura de capital antes mencionada y el 
incremento de nuestros activos a través de adquisiciones, se refleja en una mejor posición 
financiera y un crecimiento importante en nuestras principales cifras financieras. 

En términos de ingresos, en 2013 se tuvo el primer impacto de los efectos de las 
adquisiciones que se hicieron a principios de año y a la maduración de nuestra Cartera. Los 
ingresos totales anuales se incrementaron en Ps. $2,350.9 millones, de Ps. $1,553.2 millones 
durante el ejercicio 2012, a Ps. $3,904.1 millones, lo que representó un crecimiento de 151.4%  
respecto del  año anterior.  Así mismo, nuestro NOI se incrementó en Ps. $2,022.7 millones, de 
Ps.$1,245.1 millones durante el ejercicio 2012 a Ps. $3,267.9 millones, representando un 
crecimiento de 162.5% respecto al 2012.   



20

(1) NOI: Ingresos – Gastos de Operación y Mantenimiento –Seguros - Predial 

En términos de activos, a diciembre de 2013, el valor de nuestras Propiedades 
(incluyendo el valor de nuestra inversión en la Cartera TM) es de Ps. $92,145.3, lo que representa 
un incremento de 207.0% respecto al valor de Ps. $30,011.6 millones a diciembre de 2012.  

(2) Incluye inversiones en derechos fideicomisarios y anticipos propiedades inversión

El crecimiento en ingresos y sólidos resultados de 2013, apoyaron el incremento en 
distribuciones a nuestros Tenedores de CBFIs. Las distribuciones totales del ejercicio 2013 
sumaron Ps. $1.7104 por CBFI, lo que representa un incremento de casi 30% comparado con la 
distribución del 2012 de Ps. $1.3220 por CBFI.  
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Esperamos continuar nuestra estrategia de crecimiento a través de la inversión y/o el desarrollo 
de propiedades industriales, comerciales y de oficinas de forma selectiva, que consideramos 
tienen o tendrán el potencial para generar atractivos rendimientos y la apreciación de nuestros 
Bienes Inmuebles a largo plazo. Buscaremos adquirir o desarrollar propiedades que se 
caractericen por localizarse en ubicaciones privilegiadas, en mercados desatendidos o bien, en 
mercados con gran densidad poblacional. Asimismo, buscaremos que el diseño y la calidad del 
producto inmobiliario que se pretenda adquirir o desarrollar, permita una utilización óptima y 
flexible de la propiedad. Para una descripción detallada de nuestra administración, ver sección
“El Contrato de Asesoría en Planeación, el Contrato de Servicios de Representación y el Contrato de 
Administración– La Administración y los Comités” del presente reporte anual.

ii) Nuestra Cartera 

En marzo de 2011, nuestra Cartera Inicial estaba compuesta por 17 Propiedades con 20 
Operaciones (11 comerciales, 6 industriales y 3 de oficinas) con 691,472 metros cuadrados de 
GLA . Al 31 de diciembre de 2013 nuestra Cartera estaba compuesta por 400 Propiedades 
estabilizadas, en las cuales se tenían 410 Operaciones (274 comerciales, 67 industriales y 69 de 
oficinas en conjunto) (nuestra Cartera Estabilizada) con 4,949,403 metros cuadrados de GLA 
(2,003,296 comerciales, 2,558,605 industriales y 387,502 de oficinas). Adicionalmente, nuestra 
Cartera cuenta con 14 Propiedades que actualmente están en diversas etapas de desarrollo o de 
construcción, que se espera a su término cuenten con 1,115,999 metros cuadrados potenciales de 
GLA (nuestra Cartera en Desarrollo).

Nuestra Cartera está diversificada por tipo de activo, localización geográfica y 
arrendatarios. Está ubicada en 31 entidades federativas (no contamos con Propiedades en el 
estado de Zacatecas). Las Propiedades en nuestra Cartera están situadas principalmente en 
lugares estratégicos, en o cerca de carreteras y avenidas principales, en mercados que han 
mostrado generalmente tendencias demográficas favorables como crecimiento sostenido de 
población e ingreso. Para ver una lista detallada de las Propiedades que conforman cada una de 
nuestras carteras, favor de ver el  Anexo c) "Tabla de Carteras y Propiedades" del presente reporte anual. 

Cartera Estabilizada

Al 31 de diciembre de 2013, nuestra Cartera Estabilizada estaba compuesta por 400 
Propiedades, en las cuáles se tenían 410 Operaciones (274 comerciales, 67 industriales y 69 de 
oficinas), dichas Operaciones contaban con un GLA aproximado de 4,949,403 metros cuadrados 
y un porcentaje de ocupación aproximado del 95.1% en base al GLA. Nuestra Cartera 
Estabilizada consiste en: 
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274 Operaciones comerciales con un GLA aproximado de 2,003,296 metros cuadrados (40.5% 
de nuestra Cartera Estabilizada), la cual al 31 de diciembre de 2013 presentó un 
porcentaje de ocupación aproximado del 93.2% en base al GLA. 

67 Operaciones industriales con un GLA aproximado de 2,558,605 metros cuadrados 
(51.7% de nuestra Cartera Estabilizada), la cual al 31 de diciembre de 2013 presentó un 
porcentaje de ocupación aproximado del 97.6% en base al GLA. 

69 Operaciones de oficinas con un GLA aproximado de 387,502 metros cuadrados (7.8% 
de nuestra Cartera Estabilizada), la cual al 31 de diciembre de 2013 presentó un porcentaje 
de ocupación aproximado de 88.0% en base al GLA.

La siguiente tabla incluye información de nuestra Cartera Estabilizada al 31 de diciembre 
de 2013: 

Tipo 
No. de 
Propiedades 

No. de 
Operaciones 

No. de 
Contratos 
de
Arrenda
miento 

GLA (m 2)
por tipo 
de 
operación 

% de 
GLA 
Total Ocupación 

RFA al 31 de 
diciembre de 
2013 (Ps. $ en 
miles) 

% total de 
RFA 

Renta 
mensual por 
m2 por tipo 
de operación 

Comercial(1) 269 274 3,471 2,003,296 40.5% 93.2% 3,325,809 56.7% 148.5 
Industrial (2) 67 67 329 2,558,605 51.7% 97.6% 1,803,942 30.7% 60.2 
Oficinas(3) 64 69 310 387,502(4) 7.8% 88.0% 737,043(4) 12.6% 232.3(4)

Total 400 410 4,110 4,949,403 100.0% 95.1% 5,866,795 100.0% 107.7

(1) Incluye Propiedades arrendadas para hotel, las cuales comprenden 0.2% del RFA. 
(2) Incluye Propiedades arrendadas para hotel, las cuales comprenden 0.2% del RFA. 
(3) Incluye Propiedades arrendadas para hotel, las cuales comprenden 0.4% del RFA. 
(4) El GLA de oficinas incluye el 100% de los metros cuadrados de la Cartera Torre Mayor. El RFA de oficinas incluye únicamente el 49% de las rentas de la 

Cartera Torre Mayor. Sin embargo, para el cálculo de la renta mensual por metro cuadrado de oficinas se incluye tanto el 100% de las rentas de la 
Cartera Torre Mayor como el 100% de su GLA. 

Cartera en Desarrollo  

Al 31 de diciembre de 2013 nuestra Cartera en Desarrollo estaba compuesta por 14 
Propiedades que esperamos, una vez que completemos su desarrollo o expansión, comprenda 
un GLA aproximado de 1,115,999 metros cuadrados. Nuestra Cartera en Desarrollo incluye 6 
Propiedades en donde una porción de GLA ya ha sido desarrollado y rentado o está en la 

posibilidad de ser rentado, por lo cual es considerada dentro de nuestra Cartera Estabilizada. Al 31 
de diciembre de 2013, las Propiedades de las Cartera Estabilizada que se encontraban dentro de 
la Cartera en Desarrollo comprendían un GLA de 278,054 metros cuadrados (5.6% de nuestra 
Cartera Estabilizada) ya construido y listo para rentarse y presentaban un porcentaje 
aproximado de ocupación del 95.3% en términos de GLA. Nuestra Cartera en Desarrollo 
consiste en:

5 Propiedades comerciales que esperamos, una vez que se termine su desarrollo, tengan un 
GLA aproximado de 191,999 metros cuadrados. 3 Operaciones comerciales de las 5 en 
nuestra Cartera en Desarrollo (Revolución, Santa Anita y Tlalpan) cuentan con 55,700 
metros cuadrados de GLA (1.1% de nuestra Cartera Estabilizada) los cuales ya han sido 
terminados y están arrendados o en posición de ser arrendados;  
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5 Propiedades industriales que esperamos, una vez que se termine su desarrollo, tengan 
un GLA aproximado de 750,000 metros cuadrados. 3 Operaciones industriales de las 5 en 
nuestra Cartera en Desarrollo (Purísima, San Martín Obispo I y San Martín Obispo II) 
cuentan con 222,354 metros cuadrados de GLA (4.5% de nuestra Cartera Estabilizada) los 
cuales ya han sido terminados y están arrendados o en posición de ser arrendados; y 

4 Propiedades de oficinas que esperamos una vez que se termina su desarrollo,  tengan 
un GLA aproximado de  174,000 metros cuadrados. 

Nuevas Adquisiciones de Cartera 

Después del 31 de diciembre de 2013, hemos adquirido la Cartera Colorado y la Cartera Maine y 
estamos en proceso de adquirir la Cartera California y la Cartera Hilton, así como otras 
Propiedades que están en proceso de valuación. Para una información más detallada, ver 
sección "Historia y Desarrollo de la Fibra - Nuestra Cartera", del presente reporte anual. 

Nuestra Cartera Estabilizada y en Desarrollo

(Al 4T’13)

Estabilizada
Propiedades: 400

GLA (1)(2): 4,949,403m2

Industrial :51.7%
67 unidades en operación 
2,558,605m2

Comercial: 40.5%
274 unidades en operación

2,003,296m2

Oficinas: 7.8%
69 unidades en operación

387,502m2(2)

Ocupación: 95.1%

Arrendatarios: ~2,250

En
desarrollo

Propiedades: 14

GLA (3)(4): 837,945m2

Industrial: 5 propiedades

527,646m2 (3)

Comercial: 5 propiedades

191,999m2

Oficinas: 4 propiedades

118,300m2 (4)

(1) GLA incluye 100% de los m
2
 de Portafolio TM mientras que la renta base promedio solamente 

incluye el 49% de las rentas.

(2) Portafolio estabilizado, incluye a 6 propiedades en desarrollo de 14 con 278,054 m
2
 de GLA 

arrendados o disponibles para ser arrendadas.

(3) Excluye 222,354 m
2
 de GLA arrendados o  disponibles para ser arrendados.

(4) Excluye 55,700m2 de GLA arrendados o disponibles para ser arrendados. 
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Adquisiciones de Cartera 
posteriores al cierre del 2013

Adquisiciones 
Subsecuentes 

Fecha de 
adquisición 

GLA 
(miles m 2)

Valor de adquisición 
(Cifras en millones)

Forma de pago por la 
adquisición 

(Cifras en millones)

#
Propiedades 

Maine feb-14 146
Ps. $472.4 
EUA$86.5 

Efectivo: Ps.$472.4 
Efectivo: EUA$86.5  

6

Colorado ene-14 101 EUA$125  Efectivo: EUA$125  1

Adquisiciones 
Pendientes 

Fecha de 
adquisición 

Valor de adquisición 
(Cifras en millones)

Forma de pago por la 
adquisición 

(Cifras en millones)

#
Propiedades 

California 
n.d. 346 EUA$274.8 

Efectivo: EUA$80 
CBFIs: remanente 29

Hilton 
n.d. 40

EUA$31.7 
Ps. $762.1 

Efectivo: EUA$31.7 
CBFIs: remanente 1

iii) Nuestros Contratos de Arrendamiento 

Consideramos que tenemos una base de arrendatarios diversificada. Al 31 de diciembre 
de 2013, teníamos aproximadamente 4,110 Contratos de Arrendamiento celebrados con 
aproximadamente 2,250 arrendatarios de diversos sectores económicos, incluyendo los sectores 
industrial, comercial, corporativo y gubernamental, entre otros. Al 31 de diciembre de 2013, 
nuestros diez arrendatarios más grandes ocupaban aproximadamente el 30.3% del GLA de 
nuestra Cartera y representaban aproximadamente el 29.2% de RFA atribuible a nuestra Cartera. 
Un arrendatario multinacional líder en el mercado de tiendas de autoservicios representó a 
dicha fecha el 14.3% del GLA de nuestra Cartera o el 15.6% de la RFA. No obstante lo anterior, 
ningún otro arrendatario representó más del 3.7% del GLA de nuestra Cartera y 5.2% del RFA. 
Creemos que la diversidad en nuestra base de arrendatarios nos ayudará a minimizar nuestra 
exposición a fluctuaciones de mercado en cierta industria o sector económico o con respecto a 
algún arrendatario en particular. Consideramos que nuestras Propiedades se distinguen por la 
calidad de nuestros arrendatarios, muchos de los cuales se ubican dentro de las compañías más 
grandes de México así como empresas internacionales con presencia en México. 

Al 31 de diciembre de 2013, el promedio de vigencia remanente de nuestros Contratos de 
Arrendamiento por GLA, era de aproximadamente 5.6 años, excluyendo los contratos de 
arrendamiento cuyo plazo de vigencia ha concluido y que no han sido renovados formalmente; 
sin embargo el arrendatario nos continúa pagando la Renta y ocupando la Propiedad arrendada 
en los mismos términos del contrato de arrendamiento vencido (los "Contratos Tácitamente 

Renovados”). El período para que notifiquemos la terminación de los Contratos Tácitamente 
Renovados dependerá de las leyes aplicables en el estado en el que esté ubicado el Bien 
Inmueble y varía desde 15 días hasta un año en ciertos casos. El promedio de vigencia 
remanente de nuestros Contratos de Arrendamiento de nuestras Propiedades comerciales, 
industriales y de oficinas era de aproximadamente 7.7, 3.8 y 6.8 años, respectivamente, 
excluyendo los Contratos Tácitamente Renovados cuya vigencia es indefinida hasta que alguna 
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de las partes decida darlos por terminados. Al 31 de diciembre de 2013, aproximadamente 7.8% 
del GLA ocupado de nuestra Cartera o 366,506 metros cuadrados de dicho GLA, estaba sujeto a 
Contratos Tácitamente Renovados, representando aproximadamente 9.5% de nuestra renta fija 
anualizada (la "Renta Fija Anualizada" o "RFA"), lo que nos otorga la flexibilidad suficiente para 
negociar nuevos Contratos de Arrendamiento y para potencialmente incrementar las Rentas en 
donde las condiciones de mercado lo permiten. 

Asimismo, tenemos terminaciones de Contratos de Arrendamiento sucesivas. Al 31 de 
diciembre de 2013, no más del 11.6% de nuestros Contratos de Arrendamiento por GLA o 11.7% 
de nuestros Contratos de Arrendamiento por RFA terminarán entre el 2014 y el 2018. Al 31 de 
diciembre de 2013, Contratos de Arrendamiento que representan 39.7% de GLA y 39.3% de RFA 
terminarán a partir del año 2019 (excluyendo Contratos Tácitamente Renovados). 

Adicionalmente, sustancialmente todos nuestros Contratos de Arrendamiento cuentan 
con provisiones para incrementar la Renta proporcionalmente al incremento de la inflación. Al 
31 de diciembre de 2013, 77.3% de nuestra RFA era pagadera en Pesos y 22.7% en Dólares. 
Creemos que en adición a los plazos en que expiran nuestros Contratos de Arrendamiento y los 
ajustes inflacionarios, la estructura de nuestros Contratos de Arrendamiento, que prevén 
primordialmente RFA y en Pesos, nos ayuda a mantener flujos de efectivo estables en nuestra 
Cartera. 

La siguiente tabla presenta información con respecto al vencimiento de Contratos de 
Arrendamiento en nuestras Propiedades que integran nuestra Cartera Estabilizada al 31 de 
diciembre de 2013, asumiendo que los arrendatarios no ejerzan ninguna opción de renovación: 

Año de 
expiración de 
contratos(1)

No. de 

contratos 
que 
Expiran 

M 2 de 

contratos 
que 
expiran (2)

% de m2 de 
contratos que 
expiran (2)

Monto de 
RFA que 

expira en el 
año (Ps. $ en 
miles)(4)

% de la RFA 
total que expira 
en el año(4)

Monto de RFA 

que se deja de 
cobrar en el año 
(Ps. $ en miles)(5)

% de la 
RFA total 
que se 

deja de 
cobrar en 
el año(5)

Renta 
Fija 
Mensual 

por 
m2(Ps. 
$)(6)

2014 999 478,292 10.2% 637,360 10.9% 513,778 8.8% 91.4

2015 704 469,053 10.0% 685,867 11.7% 660,865 11.3% 119.1 

2016 730 439,620 9.3% 584,145 10.0% 638,609 10.9% 125.3 

2017 263 536,629 11.4% 543,502 9.3% 553,899 9.4% 92.1

2018 316 545,420 11.6% 553,318 9.4% 509,384 8.7% 79.3

2019 y 

Posterior 584 1,869,219 39.7% 2,302,735 39.3% 2,650,313 45.2% 123.3 

Contratos 

Tácitamente 
Renovados(3) 514 366,506 7.8% 559,868 9.5% 339,946 5.8% 78.7

Total 4,110 4,704,738 100.0% 5,866,795 100.0% 5,866,795 100.0% 107.7
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(1) La información contenida en esta tabla es con respecto a la fecha de firma de los Contratos de Arrendamiento. Sin embargo, ciertos Contratos de 
Arrendamiento inician su vigencia en la fecha en que el espacio rentable es entregado, la cual podría no estar determinada en la fecha del presente Reporte, y 

podría ser una fecha posterior a la fecha de firma del Contrato de Arrendamiento respectivo. Por lo tanto, ciertos Contratos de Arrendamiento pueden 

vencer en una fecha posterior a la que se muestra. 
(2) Se refiere al GLA ocupado y/o rentado al 31 de diciembre del 2013. 
(3) Contratos que han terminado pero que continúan pagando Renta. 
(4) Es el monto anualizado de la renta que tuvo su fin de contrato en el año señalado. 
(5) Es el monto que efectivamente no se cobrara dentro del año señalado debido al término del contrato. 
(6) Para el cálculo de la renta mensual por metro cuadrado se incluye tanto el 100% de las rentas de la Cartera Torre Mayor como el 100% de su GLA.

iv) Oportunidades de Mercado 

Consideramos que tenemos una excelente posición para identificar y aprovechar las 
oportunidades del mercado inmobiliario mexicano que esperamos sigan surgiendo según se 
vaya expandiendo la economía mexicana. Desde una perspectiva macroeconómica, 
consideramos que México continuará gozando de estabilidad, lo que estimamos nos ha 
proporcionado y seguirá proporcionándonos diversas alternativas para nuestro crecimiento.  

También consideramos que las tendencias demográficas continuarán impulsando la 
demanda del consumidor en ciudades y regiones en las que la oferta de propiedades 
inmobiliarias de calidad es baja, y en donde podremos ser capaces de invertir recursos para 
desarrollar activos que generen valor, tal como lo hemos venido realizando hasta la fecha. 

Las ventajas competitivas que consideramos nos distinguen de otras Fibras mexicanas se basan 
no solamente en los muchos años de experiencia de nuestros directivos principales, a los que les 
hemos sacado provecho exitosamente, sino también de nuestra posición como líderes del 
mercado y continua innovación. Consideramos que nuestra plataforma de negocio es un 
mecanismo de inversión altamente eficiente para responder a las bases fundamentales del 
mercado inmobiliario, ya sea que estén relacionados con el ambiente macroeconómico, las 
dinámicas del mercado inmobiliario global o a estructuras locales. 

Principios del Sector Inmobiliario Nuestras Capacidades 

Estabilidad Económica Las políticas Fiscales y Monetarias de 
México, así como el sistema bancario 

y financiero han proporcionado 

sólida estabilidad al mercado 
inmobiliario en México y acceso a 

financiamientos de largo plazo. 

» Acceso al Capital  .......... Nuestra capacidad de ejecución 
de nuestro plan de negocios nos 
ha dado acceso al mercado de 
capitales  y  de  deuda  y  creemos  
que continuará permitiéndonos 
obtener financiamiento adicional 
en base al costo competitivo. 

Demografía  .................... La transición demográfica de México 
hacia una economía más activa, se 

basa en circunstancias de 
incrementos poblacionales que 
impulsan la demanda del 

consumidor. 

» Mercados Objetivo  ...... Parte de nuestra estrategia de 
inversión y desarrollo incluye los 

mercados desatendidos y con 
crecimiento demográfico de la 
población con ingresos medios. 
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Principios del Sector Inmobiliario Nuestras Capacidades 

Geografía  ........................ México continúa posicionado 
estratégicamente para beneficiarse de 
los flujos del comercio global, del 
turismo y de los consumidores 
emergentes. 

» Ubicación  ....................... Nuestra base de Propiedades bien 

ubicadas constituye una 
exposición a las dinámicas 

tendencias en los sectores 

industriales, comerciales y 
corporativos. 

Competencia  .................. Se requiere de amplio conocimiento 
local para operar efectivamente este 
tipo de negocios. 

» Experiencia/Escala ....... La experiencia y recursos de 

nuestro equipo de 
administradores, así como una 

trayectoria de más de 40 años nos 
distinguen de nuestros 

competidores. 

Oportunidades de 
Inversión  ........................ 

Los mercados relativamente 
fragmentados con poco acceso a 
capital podrían generar 
oportunidades para adquirir activos 
de alta calidad. 

» Capacidad de 
Suministro  ..................... 

Nuestro equipo de directivos 
cuenta con una capacidad 
demostrada para buscar y 

concretar adquisiciones en 
diversos sectores para continuar 

activamente buscando 
oportunidades adicionales en los 
subsectores industrial, comercial y 

de oficinas. 

Convergencia ................. Los niveles y precios de ocupación en 
el mercado inmobiliario están por 

debajo de los aplicables en la 

mayoría de países latinoamericanos 
con condiciones semejantes. 

» Crecimiento Interno  .... Nuestra Cartera podrá generar 
flujo de efectivo adicional, 

estabilizando nuestras 

Propiedades en desarrollo y 
expandiendo y maximizando los 
ingresos potenciales adicionales 
de las Propiedades estabilizadas. 

Escasez Relativa............ Los inversionistas que buscan 

invertir en el sector inmobiliario en 
México están limitados por la escasez 

de vehículos y/o productos de 

inversión. 

» Diferenciación 
Financiera  ....................... 

Somos el primer vehículo de 
inversión estructurado como 
FIBRA; somos el vehículo más 
grande y líquido del sector, 
disponible en el mercado público 
en  México  con  una  gran  
participación de inversionistas 
extranjeros y en los mercados 
institucionales internacionales.
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v) Ventajas Competitivas 

Consideramos que tenemos las siguientes fortalezas competitivas: 

Cartera ampliamente diversificada con arrendatarios de alta calidad.  Nuestra Cartera 
está diversificada por tipo de activo, ubicación geográfica, base de arrendatarios y 
expiración de Contratos de Arrendamiento, lo que otorga a los Tenedores rendimientos 
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sobre una amplia gama de propiedades en México. Creemos que la diversificación de 
nuestras Propiedades tanto por tipo de activo como por ubicación geográfica nos 
permitirá beneficiarnos de las distintas tendencias de crecimiento en México sin tener 
que depender de gran manera en ninguna ciudad en específico o región económica en 
México. Consideramos que la diversificación de nuestra Cartera tanto por tipo de activo 
como por ubicación geográfica nos permitirá asegurar que no dependamos en buena 
parte del desempeño de alguna industria en específico o de alguna ciudad o región 
económica de México. Consideramos que nuestras Propiedades se distinguen por la 
calidad de nuestros arrendatarios, muchos de los cuales se ubican dentro de las 
compañías más grandes de México, así como empresas internacionales con presencia en 
México. Al 31 de diciembre de 2013, nuestros diez arrendatarios más grandes ocupaban 
aproximadamente el 30.3% del GLA de nuestra Cartera y representaban 
aproximadamente el 29.2% de RFA atribuible a nuestra Cartera. Un arrendatario 
multinacional líder en el mercado de tiendas de autoservicios representó a dicha fecha el 
14.3% del GLA de nuestra Cartera o el 15.6% de la RFA. No obstante lo anterior, ningún 
otro arrendatario representó más del 3.7% del GLA de nuestra Cartera y 5.2% del RFA. 
Consideramos que nuestra diversidad de nuestra base de arrendatarios nos ayudará a 
minimizar nuestra exposición a fluctuaciones económicas de algún sector económico o 
industrial en particular con respecto a un solo arrendatario. Adicionalmente, 
consideramos que el tamaño, diversidad y calidad de nuestra Cartera nos permite dar a 
los arrendatarios una amplia gama de soluciones para soportar las operaciones de sus 
negocios. Mientras que clientes anteriores y nuevos buscan arrendar espacios, estamos 
posicionados de manera única para presentarles con una amplia gama de opciones 
respecto tipos de propiedades y ubicaciones geográficas. También consideramos que 
nuestra Cartera se beneficia de tener vencimientos escalonados de los Contratos de 
Arrendamiento. Al 31 de diciembre de 2013, no más del 11.6% de nuestros Contratos de 
Arrendamiento por GLA o 11.7% de nuestros Contratos de Arrendamiento por RFA 
terminarán entre el 2014 y el 2018.  

Capacidad de ejecución y generación de valor.  Consideramos que hemos demostrado 
tener la habilidad para ejecutar nuestro plan de negocios, que entre otros contempla una 
estrategia de crecimiento basada en obtener y eficientemente invertir montos 
significativos de capital en una variedad de activos inmobiliarios con capacidad de 
generación de ingresos y potencial de apreciación a través del tiempo. Desde nuestra 
Oferta Inicial en marzo de 2011, nos hemos desarrollado para ser la empresa pública de 
bienes raíces más grande de México y Latinoamérica en relación a número de 
propiedades, ingresos y capitalización de mercado, al 31 de diciembre de 2013. En dicho 
período, hemos incrementado nuestra Cartera Inicial de 17 Propiedades con 20 
Operaciones que comprendían 691,472 metros cuadrados de GLA a la Cartera que 
tenemos hoy en día, la cual incluye 400 Propiedades con 410 Operaciones (274 
comerciales, 67 industriales y 69 de oficinas) que representan 4,949,403 metros cuadrados 
de GLA.  

IPO Follow-On 1 Follow-On 2 

(Marzo 2011) (Marzo 2012) (Enero 2013)

Propiedades 16 40 275 400

GLA (m 2)(1) 657,917 832,650 1,609,200 4,949,403

Ocupación 90.0% 92.5% 94.9% 95.1%

Contratos 686 817 1,936 4,110

Presencia
7 entidades 

federativas

15 entidades 

federativas

29 entidades 

federativas

31 entidades 

federativas

Actual (2)

Evolución del crecimient o
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Adicionalmente, hemos sido capaces de aumentar el monto de las Distribuciones que 
hemos pagado por CBFI de un agregado de Ps. $1.0833 por CBFI para el año terminado 
el 31 de diciembre de 2011, a Ps. $1.3221 por el año terminado el 31 de diciembre de 2012 
(representando un incremento de aproximadamente 22%) a Ps. $1.7104 para el año 
terminado el 31 de diciembre de 2013 (representando un incremento de 
aproximadamente 29.4%). Como resultado de nuestra clara habilidad demostrada para 
ejecutar transacciones y el nacimiento de relaciones con el equipo de directivos de 
nuestro Asesor, somos capaces de generar flujo de negocios sustancial y tenemos una 
extensa lista de potenciales adquisiciones de Bienes Inmuebles. Por ello, consideramos 
que tenemos numerosas oportunidades para continuar llevando a cabo adquisiciones 
que resultarían en generación de valor, crecimientos de nuestros ingresos y flujo de 
efectivo. 

Oportunidades de seguir consolidando el mercado a través de adquisiciones atractivas 
que generan mayor crecimiento. Tenemos la intención de seguir expandiendo nuestra 
Cartera y generar un flujo de efectivo adicional mediante la capitalización de 
oportunidades de crecimiento tanto internas como externas. Durante el 2013, 
continuamos con nuestro ritmo adquisitivo, completando más de 10 adquisiciones de 
portafolios por un valor mayor a Ps. $56 billones y añadiendo aproximadamente 2.0 
millones de metros cuadrados de área rentable. Asimismo, al 31 de diciembre de 2013, 
estábamos en proceso de construcción, desarrollo y/o expansión de 14 Propiedades que 
esperamos, una vez que sean completadas, tengan un monto agregado aproximado de 
837,945 de metros cuadrados adicionales de GLA (6 de las Propiedades cuentan con 
278,054 metros cuadrados de GLA terminado y en arrendamiento o en posibilidad de ser 
arrendado). Mientras que completamos nuestros proyectos de desarrollo y expansión, 
esperamos generar flujo de efectivo adicional de nuestra Cartera actual mediante el 
arrendamiento de espacios a tasas de mercado. Adicionalmente al crecimiento orgánico 
de nuestra Cartera, tenemos la intención de seguir expandiendo nuestra Cartera a través 
de adquisiciones selectivas. Consideramos que nuestra reputación como una contraparte 
preferida, lo que se ha establecido gracias a nuestra habilidad para ejecutar 
transacciones, nos ha permitido generar una lista extensa de potenciales adquisiciones de 
terceros. Adicionalmente, nuestra relación con nuestro Asesor y Grupo-E nos presenta 
una fuente adicional de atractivas adquisiciones potenciales. Consideramos que nuestro 
derecho de preferencia para adquirir oportunidades de adquisición de bienes inmuebles 
que nos otorgaron los Fideicomitentes Adherentes Relevantes así como algunas 
propiedades que actualmente son propiedad mayoritariamente de la Familia El-Mann y 
la Familia Attié y el surgimiento de relaciones que el equipo de directivos de nuestro 
Asesor ha establecido a través de la industria de bienes raíces en México, seguirá 
generando una fuente estable de oportunidades de inversión atractivas a través de la 
cual podremos hacer crecer nuestro negocio. 

((1) Cartera estabilizada.
(2) Incluye 6 propiedades en desarrollo con un GLA de  278,054m2 actualmente listo para ser 

arrendado.

Nuestro Crecimiento (GLA en miles m 2)
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A continuación se presenta una gráfica ilustrativa del tipo de adquisiciones que se han efectuado 
desde la Oferta Inicial: 

Tipo de adquisiciones

Partes 
relacionadas

37.0%

Portafolio 
inicial
14.0%

Partes no 
relacionadas

49.1%

Equipo de administración experimentado y líder en el mercado.  El equipo de directivos 
de nuestro Asesor está encabezado por André El-Mann Arazi, su director general, 
Isidoro Attié Laniado, Vicepresidente Ejecutivo de Estrategia y Finanzas y Charles El-
Mann Metta, Director de Operaciones, quienes además son directivos de nuestras 
Subsidiarias. El equipo de directivos de nuestras Subsidiarias está integrado además por 
Gonzalo Pedro Robina Ibarra como Director General Adjunto, por Javier Elizalde Vélez 
como Director de Finanzas, por Jorge Humberto Pigeón Solórzano como Director de 
Mercados de Capitales y Relación con Inversionistas y por Francisco Niño de Rivera 
Borbolla como Director Jurídico. Los señores André El-Mann Arazi, Isidoro Attié 
Laniado, Gonzalo Pedro Robina Ibarra y Charles El-Mann Metta tienen experiencia en 
diversos aspectos de la industria inmobiliaria mexicana y han operado una gran 
variedad de negocios y ciclos económicos; el señor Javier Elizalde Vélez tiene experiencia 
en finanzas corporativas y banca de inversión; el señor Jorge Humberto Pigeón 
Solórzano tiene más de 20 años de experiencia en banca de inversión y mercados de 
capitales; y el señor Francisco Niño de Rivera Borbolla tiene más de 15 años de 
experiencia como abogado. Consideramos que nuestro equipo de administración tiene 
una excelente reputación y "track record" en el mercado inmobiliario mexicano. 
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Óptima estructura de capital. Consideramos que estamos bien posicionados para crecer 
nuestro negocio gracias a nuestra estructura de capital atractiva y con miras al 
crecimiento. Desde la Oferta  Inicial en 2011, hemos demostrado la habilidad para 
acceder a múltiples fuentes de financiamiento. Por ejemplo, hemos sido capaces de 
obtener un monto agregado de Ps. $34,541.6 millones en los mercados de capitales 
mediante ofertas subsecuentes de nuestros CBFIs, y en diciembre de 2013 y enero de 
2014, fuimos capaces de ejecutar la primer oferta local e internacional, respectivamente, 
de deuda en mercados de valores por parte de una Fibra, al obtener un monto agregado 
aproximado de Ps. $21,565.5 millones, incluyendo los Certificados de Deuda, que en su 
fecha de emisión, se posicionaron como la mayor emisión debut para una entidad no 
gubernamental en México y los Senior Notes, siendo la primer transacción de una Fibra 
para acceder a los mercados internacionales de deuda bursátil. Al 28 de febrero de 2014, 
contábamos con un monto de Ps. $16,835.2 millones adicional de financiamiento 
bancario, hipotecario y otros. También hemos sido capaces de utilizar nuestros CBFIs 
como contraprestación para adquirir propiedades. Como resultado de lo anterior, 
nuestra habilidad para obtener financiamiento derivado de diversas fuentes, hemos 
podido crecer nuestro negocio mientras que mantenemos lo que nosotros consideramos 
es una estructura de apalancamiento conservadora, calculada a través de nuestro LTV 
del 34.0% al 31 de diciembre de 2013. También consideramos que nuestra estructura de 
capital se beneficia de servicios de deuda pagaderos a largo plazo y diversificadas de 
hasta 30 años. Al 28 de febrero de 2014, nuestra deuda tenía un promedio de plazo para 
su pago de 8.7 años. Adicionalmente, aproximadamente 67.4% de nuestra deuda total 
estaba pactada a tasa fija, lo que ayuda a reducir nuestra exposición a cambios en las 
tasas de interés. Conforme crecemos nuestro negocio, consideramos que nuestro acceso a 
capital como una empresa pública derivado de diversas fuentes y nuestra política de 
apalancamiento conservadora seguirá dándonos ventaja significativa sobre nuestros 
competidores en adquirir y desarrollar propiedades que cumplan con nuestros objetivos 
de inversión.  
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vi) Objetivos de negocio y estrategia de crecimiento. 

Nuestros principales objetivos son: (i) continuar con nuestro crecimiento como el dueño y 
operador líder de los sectores inmobiliarios industrial, comercial y de oficinas en México; (ii)  
incrementar nuestro flujo de efectivo generado por nuestras Propiedades; (iii) mantener nuestras 
Propiedades en condiciones óptimas para poder preservar su crecimiento a largo plazo; y (iv) la 
generación de valor incremental en el tiempo, principalmente mediante la potencial apreciación en 
el valor de nuestros Bienes Inmuebles. Nuestra estrategia comercial y de negocios está conformada 
principalmente por los siguientes elementos: 

Incrementar nuestra presencia en los mercados urbanos con altos niveles de 
consumo y actividad económica . Buscamos seguir invirtiendo en propiedades y 
carteras ubicadas en zonas urbanas con altos niveles de consumo y actividad 
económica dinámica que cuenten con infraestructura implementada, un robusto 
crecimiento poblacional y comercial, e ingreso familiar arriba del promedio nacional. 
En particular, pretendemos expandir y consolidar nuestra presencia en el área 
metropolitana de la Ciudad de México, Toluca, Monterrey, Guadalajara y Cancún, 
que son áreas que históricamente han mostrado una tendencia favorable en el 
crecimiento de la población e ingreso.  

Enfocarnos en áreas metropolitanas de mediano tamaño que presenten un alto 
crecimiento demográfico en las que tengamos la oportunidad de ofrecer servicios a 
segmentos desatendidos de la población relativos a centros de entretenimiento y 
comercios. Además de continuar incrementando nuestra presencia en mercados 
urbanos establecidos, también pretendemos buscar oportunidades en las áreas 
metropolitanas de tamaño mediano que presenten un alto crecimiento demográfico, 
segmentos desatendidos de la población y en consecuencia, la oportunidad de 
desarrollar nuevos centros de entretenimiento y opciones comerciales. Generalmente 
buscamos centros urbanos con poblaciones entre 300,000 y 500,000 habitantes. 
Nuestro Asesor tiene una trayectoria consolidada en la realización de proyectos 
innovadores en los mercados poco explotados en México. 

Continuar capitalizando y buscando oportunidades para adquirir activos. Tenemos 
la  intención  de  seguir  creciendo  nuestro  negocio  mediante  la  adquisición  de  
propiedades que mejor cumplan nuestros criterios de adquisición y que mejoren 
nuestra Cartera. Buscaremos capitalizar en el flujo sustancial de negocio que el 
equipo de directivos de nuestro Asesor ha generado para nosotros. Muchas de estas 
oportunidades han sido y seguirán siendo provenientes de terceros, quienes 
consideramos nos consideran como una contraparte preferente debido a nuestra 
habilidad para ejecutar transacciones. Adicionalmente, nuestra relación con Grupo-E 
nos otorga fuentes adicionales de adquisiciones atractivas potenciales. Por ello, 
consideramos que tendremos numerosas oportunidades para hacer adquisiciones 
que conduzcan al incremento de ingresos y flujo de efectivo. Buscamos utilizar 
nuestra fuerte hoja de resultados y posición de liquidez, así como el conocimiento y 
experiencia de nuestro Asesor para ejecutar transacciones y capitalizar en 
oportunidades. 
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Capitalizar las oportunidades que se presenten para generar flujo de efectivo 
adicional de nuestra Cartera. Adicionalmente al crecimiento a través de la expansión 
de nuestra Cartera, buscamos incrementar el flujo de efectivo de Propiedades que ya 
tenemos. Pretendemos capitalizar las oportunidades de crecimiento interno a través 
de las siguientes estrategias: 

- Cartera en Desarrollo. Al 31 de diciembre de 2013, estábamos desarrollando 14 
Propiedades que, una vez que estén completadas, esperamos tengan 
aproximadamente 1,115,999 metros cuadrados de GLA. De dichas Propiedades al 31 
de diciembre del 2013 teníamos 6 Propiedades que ya contaban con 278,054 metros 
cuadrados de GLA terminado y arrendado o en posibilidades de ser arrendado. 
Conforme se desarrollen estas superficies, esperamos generar ingresos adicionales al 
arrendar dichos espacios a precios de mercado. 

- Incremento en Rentas. La mayoría de nuestros Contratos de Arrendamiento 
existentes prevén incrementos a las Rentas conforme a la inflación. Como 
resultado, esperamos que nuestros ingresos por Rentas crecerán cuando menos, a 
la par que la inflación de México .

- Potencial incremento en Rentas debido al vencimiento de los distintos Contratos de 
Arrendamiento. Estimamos que podemos aumentar los ingresos por Renta de 
nuestra Cartera incrementando las Rentas de aquellos Contratos de 
Arrendamiento que actualmente están por debajo del precio de mercado y 
conforme los mismos vayan terminando.  

- GLA disponible. Asimismo, tenemos la intención de incrementar los ingresos por 
Renta de nuestra Cartera al arrendar las áreas rentables disponibles actualmente. 
Al 31 de diciembre de 2013, teníamos aproximadamente 244,664 metros 
cuadrados de GLA desocupados y esperamos generar ingresos por Rentas 
adicionales al rentar dicha área.  

Conservar arrendatarios de alta calidad . Buscamos conservar estrechas relaciones 
con arrendatarios reconocidos a nivel regional, nacional e internacional, con base en 
nuestro compromiso de proporcionar a nuestros clientes servicio de calidad y de 
satisfacción. Consideramos que la calidad crediticia de dichos arrendatarios nos 
proporciona flujos mucho más previsibles y estables. Nuestros arrendatarios 
incluyen empresas multinacionales y nacionales de reconocida solvencia así como 
entidades gubernamentales. Buscamos ofrecer a nuestros arrendatarios una amplia 
gama de soluciones en bienes raíces para apoyar sus operaciones de negocio. Debido 
al tamaño, diversidad y calidad de nuestra Cartera, somos capaces de ofrecer a 
nuestros arrendatarios una amplia gama de opciones respecto a tipos de activos y 
ubicación geográfica mientras buscan arrendar espacios. También mantenemos 
abiertas las líneas de comunicación con nuestros arrendatarios para poder responder 
a sus necesidades y proporcionarles un nivel de servicio que consideramos es 
superior al de otros arrendadores en los mercados en los que tenemos participación. 
Esta comunicación constante también nos permite obtener información valiosa con 
respecto al mercado actual y futuro. Particularmente, antes de expandirnos a un 
mercado específico, buscamos evaluar el interés que nuestros actuales arrendatarios 
tienen para expandirse, con el objetivo de obtener compromisos de arrendamiento. 
Consideramos que nuestro enfoque en la relación con estos arrendatarios no sólo nos 
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ayuda a conservarlos, sino a atraer a nuevos arrendatarios de calidad y a sustituir a 
aquellos que terminan sus contratos de una manera rápida y eficiente, de tal manera 
que también facilitará nuestro crecimiento medido. 

vii) Nuestro Administrador 

Estamos internamente administrados por nuestras Subsidiarias, a través de las cuales 
conducimos nuestra administración diaria y continua de nuestro negocio además de la 
planeación y administración estratégica para todas nuestras Propiedades. Al 31 de diciembre de 
2013 nuestro Administrador F1 Management contaba con 108 empleados y nuestro 
Administrador F1 Controladora con 214 empleados. 

Estamos externamente asesorados por nuestro Asesor. Nuestro Asesor se constituyó con 
el propósito exclusivo de asesorarnos y está exclusivamente dedicado a nosotros. De 
conformidad con los términos de nuestro Contrato de Asesoría en Planeación, nuestro Asesor 
nos asiste en la formulación e implementación de nuestras decisiones estratégicas y de 
planeación financiera y de inversión.   

Creemos que nos beneficiamos del gran entendimiento y conocimiento de nuestra 
industria y los mercados locales que tiene nuestro equipo de administración para llevar a cabo 
nuestro negocio seleccionando y operando nuestra Cartera diversificada en México. 

viii) Contratos Vinculados con las Propiedades 

Hemos celebrado: (i) el Contrato de Asesoría en Planeación con nuestro Asesor; (ii) los 
Contratos de Administración con nuestros Administradores; y (iii) los Contratos de Servicios de 
Representación con las Empresas de Servicios de Representación.

Contrato de Asesoría en Planeación 

Según el Contrato de Asesoría en Planeación nuestro Asesor es responsable, entre otras 
cosas, de consultar y asesorar, tanto a los Administradores como a nosotros acerca de la 
planeación, estrategia e implementación de decisiones relevantes, incluyendo aquellas 
relacionadas con la identificación, selección, revisión, adquisición, desarrollo, construcción, 
operación, mantenimiento y venta de propiedades, así como planeación estratégica y financiera 
y asistencia en nuestras relaciones con inversionistas. 

De acuerdo con los términos del Contrato de Asesoría en Planeación, nuestro Asesor 
tiene derecho a cobrar en cada año natural, como contraprestación de sus servicios (la 
“Contraprestación Anual ”),  la  cantidad  que  resulte  de  aplicar  el  factor  del  0.5%  (cero  punto  
cinco por ciento), al valor en libros no depreciado de los activos de nuestro Fideicomiso menos 
la deuda vigente, más el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente. La 
Contraprestación Anual será liquidada en cuatro pagos trimestrales, los tres primeros pagos 
relativos a los trimestres terminados el 31 de marzo, 30 de junio y 30 de septiembre de cada año, 
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serán provisionales y se calcularán conforme lo arriba descrito (pero expresados 
trimestralmente) con base en los estados financieros correspondientes a dicho trimestre. El 
cuarto pago será definitivo y se calculará con base en los estados financieros dictaminados que 
se obtengan al cierre de cada año natural. La cantidad pagadera como cuarto pago será igual a la 
Contraprestación Anual menos el importe de los pagos provisionales de los trimestres anteriores 
del año de que se trate, resultando así el importe definitivo de la Contraprestación Anual. En el 
caso de que la suma de los pagos provisionales relativos a los tres primeros trimestres exceda la 
el monto pagadero como cuarto pago, el Asesor deberá reintegrar la diferencia a nuestro 
Fideicomiso en efectivo. 

Adicionalmente, por la realización de las actividades para la adquisición/contribución 
de inmuebles provenientes de terceros, a nuestro Fideicomiso y que apruebe nuestro Comité 
Técnico; el Asesor cobrará una comisión del 3% (tres por ciento) pagadero en efectivo o en 
CBFIs, según convenga, sobre el valor de los activos adquiridos o contribuidos (debiendo 
incluirse en dicha cantidad, cualquier comisión que sea pagada a cualquier otro intermediario 
inmobiliario que al efecto se contrate) al cierre de la transacción. En el supuesto que estas 
actividades se realicen con personas integrantes de las Familias Relevantes, esta comisión no se 
causará en la proporción en que las personas integrantes de las Familias Relevantes sean 
propietarias de los inmuebles que sean adquiridos por nosotros o contribuidas al Patrimonio del 
Fideicomiso. Adicionalmente las contribuciones y adquisiciones de personas integrantes de las 
Familias Relevantes estarán sujetas a las políticas de nuestro Fideicomiso relativas a operaciones 
con Personas Relacionadas y estarán sujetas a la aprobación de nuestro Comité Técnico, 
requiriendo la aprobación de la mayoría de sus Miembros Independientes. 

El Contrato de Asesoría en Planeación, termina su vigencia el 19 de enero de 2016 (al 
cumplimiento del quinto aniversario del inicio de la vigencia del contrato) y será renovado 
automáticamente por periodos de 1 año a partir de entonces, a menos de que sea terminado 
anticipadamente conforme se establece en el mismo. 

De acuerdo con los términos del Contrato de Asesoría en Planeación, nuestro Asesor 
puede ser removido (i) si incurre en una Conducta de Destitución, tal como se define en nuestro 
Fideicomiso, o (ii) por resolución de los Tenedores que representen más del 85% de nuestros 
CBFIs en circulación. En caso de que el Asesor sea sustituido por el acuerdo de los Tenedores 
que representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación sin que 
exista una Conducta de Destitución o, porque el contrato respectivo se dé por terminado en 
forma anticipada, el Asesor tendrá derecho a recibir una contraprestación por concepto de 
destitución, cuyo importe se determinará de conformidad con lo siguiente: (i) si la destitución se 
efectúa dentro del término inicial de 5 (cinco) años, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se 
deberá pagar a nuestro Asesor a más tardar dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la fecha 
de  sustitución,  el  monto  equivalente  a  la  comisión  anual  pactada  en  dicho  contrato,  que  se  
hubiere generado por los 5 (cinco) años referidos, restando las comisiones anuales efectivamente 
pagadas a nuestro Asesor durante el tiempo que prestó sus servicios antes de que surta efectos 
su destitución; en cuyo caso se utilizarán los últimos estados financieros disponibles conforme a 
la cláusula cuarta de dicho contrato; y (ii) si la destitución se efectúa a partir del quinto año de 
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vigencia inicial, el Asesor es removido por una Conducta de Destitución o el Asesor renuncia, 
no habrá compensación por destitución alguna. El Asesor podrá dar por terminado el Contrato 
de Asesoría en Planeación previa notificación por escrito a nosotros hecha con por lo menos 90 
(noventa) Días de anticipación después del cumplimiento del quinto año de vigencia inicial del 
mismo. El Contrato de Asesoría en Planeación se dará por terminado también si el Contrato de 
Administración con nuestro Administrador F1 Management y/o el Contrato de Servicios de 
Representación con F2 Services, S.C terminan. Si el Contrato de Asesoría en Planeación concluye 
por virtud de la terminación del Contrato de Administración mencionado, la terminación del 
contrato de Servicios de Representación mencionado, o si nosotros terminamos el Contrato de 
Asesoría en Planeación por algún motivo distinto a una Conducta de Destitución, el pago por la 
terminación establecido anteriormente será pagado a nuestro Asesor. Mientras el Fideicomiso de 
Control sea propietario del 15% o más de los CBFIs en circulación, los Fideicomitentes 
Adherentes podrán evitar la remoción de nuestro Asesor diferente a una Conducta de 
Destitución. 

Contrato de Administración con F1 Management, S.C. 

Conforme al Contrato de Administración, nuestro Administrador F1 Management es 
responsable de la administración del día a día de nuestro negocio. Nuestro Administrador F1 
Management es responsable, entre otras cosas, de la administración diaria, operación y 
mantenimiento de nuestras Propiedades, y con el apoyo de nuestro Asesor: (i) de la búsqueda 
de oportunidades de adquisiciones y desarrollo; (ii) de llevar a cabo el due diligence en 
oportunidades de adquisiciones y desarrollos potenciales; (iii) de negociar la adquisición, el 
financiamiento, refinanciamiento y desarrollo de propiedades; (iv) de supervisar la renovación, 
desarrollo y redesarrollo de proyectos, supervisando cuestiones tales como seguros, publicidad 
y marketing; y (v) negociar arrendamientos conjuntamente con las Empresas de Servicios de 
Representación. De acuerdo con los términos del Contrato de Administración, nuestro 
Administrador F1 Management tiene derecho a recibir honorarios mensuales en una cantidad 
igual al 1% de los pagos por Rentas efectivamente cobradas bajo los Contratos de 
Arrendamiento de nuestras Propiedades durante el mes previo, más el IVA aplicable. 
Asimismo, nuestro Administrador F1 Management tiene derecho a recibir todas las cuotas de 
mantenimiento, más el correspondiente IVA que paguen los arrendatarios, las cuales serán 
utilizadas exclusivamente para el pago de gastos de mantenimiento de las Propiedades. 
Esperamos que cualquier utilidad o ingreso adicional generado por nuestro Administrador F1 
Management, como Subsidiaria nuestra, nos sea periódicamente entregado. 

El Contrato de Administración con nuestro Administrador F1 Management termina su 
vigencia el 19 de enero de 2016 (al cumplimiento del quinto aniversario del inicio de la vigencia 
del contrato) y será renovado automáticamente por periodos sucesivos de un año. De acuerdo 
con los términos del Contrato de Administración con nuestro Administrador F1 Management, 
éste último podrá ser destituido por la notificación expresa del Fiduciario dada con cuando 
menos 90 (noventa) Días de antelación a la fecha en que deba terminar su encargo, una vez 
cumplido el plazo de dicho contrato. La terminación del Contrato de Administración con 
nuestro Administrador F1 Management resultará en la terminación del Contrato de Servicios de 
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Representación y del Contrato de Asesoría en Planeación y en el pago de las cantidades por 
terminación, bajo dichos contratos, que se describen en las secciones anteriores. 

Contrato de prestación de servicios celebrado con nuestro Administrador F1 Controladora para 
la administración de la Cartera Apolo 

Con fecha 14 de enero de 2014 celebramos un Contrato de Administración con nuestro 
Administrador F1 Controladora, conforme al cual esta última es responsable de la 
administración diaria, operación y mantenimiento de nuestras Propiedades que integran la 
Cartera Apolo, y con el apoyo de nuestro Asesor: (i) realizar, coordinar y supervisar las 
actividades necesarias para mantener los bienes inmuebles en buen estado de operación y 
funcionamiento, incluyendo: (a) elaborar programas de mantenimiento y presupuestos  
respectivos y someterlos a la aprobación del Comité Técnico; (b) determinar y notificar a los 
inquilinos el incremento en las cuotas de mantenimiento en condiciones de mercado; (c)  
contratar servicios e insumos necesarios para ejecutar los programas de mantenimiento 
previamente aprobados por el Comité Técnico; (d) proporcionar, mantener, monitorear y, en su 
caso, mejorar los sistemas de seguridad de los Bienes Inmuebles y usuarios de los mismos; (e) 
establecer reglas para el uso, arrendamiento, mejora y mantenimiento de Bienes Inmuebles; (ii) 
coordinar y supervisar todas las actividades de F2 Services incluyendo sin limitar: (a) la 
facturación y cobranza de las rentas y las cuotas de mantenimiento conforme a los contratos de 
arrendamiento; (b) depósito de la cobranza en las cuentas del Fideicomiso; (c) celebración y 
prórroga de los contratos de arrendamiento conforme a las políticas, términos, plazos y 
condiciones autorizados por el Comité Técnico; (iii) Contratar, coordinar y supervisar los 
servicios legales para obtener el cobro judicial de los adeudos de rentas a favor del Fideicomiso 
y la desocupación de los Bienes Inmuebles de los inquilinos morosos; (iv) Realizar las 
actividades necesarias para mantener los Bienes Inmuebles asegurados incluyendo negociar las 
primas de seguro, contratar con las empresas aseguradoras y en su caso, tramitar y obtener el 
pago de las cantidades aseguradas; (v) Realizar todas las actividades de mercadotecnia 
necesarias para promover y mantener rentados los bienes inmuebles, incluyendo, a) efectuar 
campañas de publicidad, b) negociar, contratar y supervisar las actividades de los brokers 
independientes que promuevan los Bienes Inmuebles; c) instruir a F2 Services, S.C. las políticas, 
términos y condiciones aprobadas por el Comité Técnico para la celebración y prórroga de los 
contratos de arrendamiento y; (vi) en general, realizar, coordinar y supervisar todas las 
actividades necesarias para la eficiente administración, operación y mantenimiento de los Bienes 
Inmuebles y los contratos de arredramiento. De acuerdo con los términos del Contrato de 
Administración respectivo, nuestro Administrador F1 Controladora tiene derecho a recibir 
honorarios mensuales en una cantidad igual al 1% de los pagos por Rentas efectivamente 
cobradas bajo los Contratos de Arrendamiento correspondientes a la Cartera Apolo durante el 
mes previo, más el IVA aplicable. Asimismo, nuestro Administrador F1 Controladora tiene 
derecho a recibir todas las cuotas de mantenimiento, más el correspondiente IVA que paguen 
los arrendatarios, las cuales serán utilizadas exclusivamente para el pago de gastos de 
mantenimiento de las propiedades de la Cartera Apolo. Esperamos que cualquier utilidad o 
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ingreso adicional generado por nuestro Administrador F1 Controladora, como Subsidiaria, nos 
sea periódicamente entregado. 

El Contrato de Administración celebrado con nuestro Administrador F1 Controladora termina 
su vigencia el 13 de enero de 2016 (2 años forzosos para ambas partes contados a partir de su 
firma) y será renovado automáticamente por periodos sucesivos de un año. De acuerdo con los 
términos del Contrato de Administración en cuestión, nuestro Administrador F1 Controladora 
podrá ser destituido por la notificación expresa del Fiduciario dada con cuando menos 90 
(noventa) días de antelación a la fecha en que deba terminar su encargo, una vez cumplido el 
plazo de dicho contrato. 

 Contrato de prestación de servicios celebrados para la administración Cartera Morado 

El 31 de agosto de 2012 contratamos a la empresa Jumbo Administración, empresa 
subsidiaria de los Fideicomitentes Adherentes para que nos proporcione todos los servicios 
necesarios y convenientes para la administración, operación y mantenimiento de las propiedades 
que integran la Cartera Morado; incluyendo, sin limitar (i) la facturación y cobranza de rentas, 
cuotas de mantenimiento y demás prestaciones conforme a los Contratos de Arrendamiento; (ii) la 
negociación, firma y en su caso, prórroga de los Contratos de Arrendamiento de conformidad con 
las políticas, términos y condiciones establecidas por el Comité Técnico; (iii) la realización, por 
cuenta y a nombre nuestro, de todos los actos necesarios para cumplir con todas las obligaciones y 
ejercer todos los derechos derivados de los Contratos de Arrendamiento; (iv) selección y 
contratación de proveedores de servicios de personal para el mantenimiento y vigilancia de los 
Bienes Inmuebles; (v) administración, protección, cuidado y explotación comercial de los Bienes 
Inmuebles como activos estratégicos del Fideicomiso; (vi) vigilar los Bienes Inmuebles; (vii) realizar 
las campañas publicitarias de los Bienes Inmuebles; y (viii) realizar por nuestra cuenta todos los 
actos necesarios para mantener los Bienes Inmuebles al corriente en el cumplimiento de todas las 
obligaciones y ejercer todos los derechos derivados de su propiedad o tenencia. 

Por la prestación de estos servicios por parte de Jumbo Administración, pagamos una 
cantidad mensual equivalente al 3% (tres por ciento) de los ingresos que efectivamente 
cobremos de la Cartera Morado; una cantidad equivalente al importe total de las cuotas de 
mantenimiento, cuotas de publicidad y servicios cobradas a los arrendatarios y usuarios de los 
Bienes Inmuebles conforme a sus respectivos Contratos de Arrendamiento; y una cantidad 
equivalente al 0.5% (punto cinco por ciento) anual sobre el valor de aportación de los Bienes 
Inmuebles al Fideicomiso, pagadera por trimestres vencidos. 

Los contratos que tenemos celebrados para la administración de la Cartera Morado, 
tienen un plazo de vigencia de siete años y medio forzosos para ambas partes, contados a partir 
del día 1° de septiembre de 2012. 

Adicionalmente, para la administración de la Cartera Morado continuaremos recibiendo 
los servicios de Asesoría en Planeación de nuestro Asesor, de F2 Services, S.C. y de nuestro 
Administrador F1 Management. 
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Contratos de prestación de servicios celebrados para la Administración de la Cartera Maine 

El 18 de febrero de 2014 contratamos a la empresa Hines Interests, S.A. de C.V., para que 
nos proporcione todos los servicios necesarios y convenientes para la administración, operación y 
mantenimiento de las propiedades que integran la Cartera Maine; incluyendo, sin limitar (i) 
realizar la supervisión de cobranza de rentas, cuotas de mantenimiento y otros gastos conforme a 
los Contratos de Arrendamiento de dicha cartera; (ii) realizar la supervisión de la administración y 
operación de los Bienes Inmuebles en dicha cartera; (iii) prestar servicios a los arrendatarios de los 
Bienes Inmuebles conforme lo requieran sus respectivos Contratos de Arrendamiento; (iv) 
conservar los registros y archivos correspondientes a los contratos de arrendamiento; (v) contar con 
el manejo de quejas y solicitudes de los arrendatarios; (vi) conducir y supervisar todas las 
actividades operativas, administrativas de los Bienes Inmuebles, incluyendo entre otros el servicio 
de seguridad, el programa de mantenimiento preventivo y reparaciones a los Bienes Inmuebles 
(vii) supervisar las mejoras capitales que sean necesarias en los Bienes Inmuebles y llevar a cabo  
todos los actos necesarios para cumplir con todas sus obligaciones y ejercer todos los derechos 
derivados de los Contratos de Arrendamiento; (viii) seleccionar a los  proveedores de servicios de 
personal para el mantenimiento y vigilancia de los Bienes Inmuebles; (ix) llevar a cabo la 
administración y presentación de información de las actividades financieras relacionadas con los 
Inmuebles; (x) realizar las campañas publicitarias de los Bienes Inmuebles; y (xi) realizar todos los 
actos necesarios para mantener los Bienes Inmuebles al corriente en el cumplimiento de todas las 
obligaciones y ejercer todos los derechos derivados de su propiedad o tenencia. 

Por la prestación de estos servicios por parte de Hines Interests, S.A. de C.V., pagamos 
anualmente la cantidad de Ps. $1,640,000.00 (un millón seiscientos cuarenta mil Pesos 00/100 
M.N.) más IVA  de los ingresos que efectivamente cobremos de la Cartera Maine. 

El contrato que tenemos celebrado para la administración de la Cartera Maine, tienen un 
plazo de vigencia de 2 (dos) años y podrá renovarse por plazos de 1 (un) año cada uno, sin 
embargo el contrato puede darse por terminado en cualquier momento por nosotros mediante 
aviso con 60 (sesenta) Días de anticipación y por Hines Interests, S.A. de C.V. mediante aviso 
con 90 (noventa) Días de anticipación. 

Adicionalmente, para la administración de la Cartera Maine continuaremos recibiendo 
los servicios de Asesoría en Planeación de nuestro Asesor, de F2 Services, S.C. y de nuestro 
Administrador F1 Management. 

Contratos de prestación de servicios celebrados para la Administración de la Cartera Vermont 

El 15 de agosto de 2013 contratamos a la empresa Finsa Holding, S.A. de C.V., para que nos 
proporcione todos los servicios necesarios y convenientes para la administración, operación y 
mantenimiento de las propiedades que integran la Cartera Vermont; incluyendo, sin limitar (i) 
llevar a cabo la supervisión de cobranza de rentas, cuotas de mantenimiento y demás prestaciones 
conforme a los Contratos de Arrendamiento relativos a dicha cartera; (ii) llevar a cabo la 
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supervisión de la administración y operación de los Bienes Inmuebles que integran dicha cartera; 
(iii) conservar los registros y archivos correspondientes a los contratos de arrendamiento; (iv) llevar 
a cabo revisiones anuales de seguros relacionados con los Bienes Inmuebles; (v) llevar a cabo 
operaciones de vigilancia y preparación de informes respecto del desempeño de los Bienes 
Inmuebles; (vi) prestar servicios a los arrendatarios de los Bienes Inmuebles conforme lo requieran 
sus Contratos de Arrendamiento; (vii) encargarse de las relaciones y comunicación con los 
arrendatarios; (viii) llevar a cabo la supervisión de mejoras capitales y la realización de todos los 
actos necesarios para cumplir con todas sus obligaciones y ejercer todos los derechos derivados de 
los Contratos de Arrendamiento; (ix) seleccionar proveedores de servicios de personal para el 
mantenimiento y vigilancia de los Bienes Inmuebles; (x) llevar a cabo la administración y 
presentación de información de las actividades financieras relacionadas con los Inmuebles; (xi) 
vigilar los Bienes Inmuebles; y (xii) realizar todos los actos necesarios para mantener los Bienes 
Inmuebles al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones y ejercer todos los derechos 
derivados de su propiedad o tenencia. 

Por la prestación de estos servicios por parte de Finsa Holding, S.A. de C.V., pagamos una 
cantidad mensual equivalente al 3% (tres por ciento) de los ingresos que efectivamente 
cobremos respecto a la Cartera Vermont. 

El contrato que tenemos celebrado para la administración de la Cartera Vermont, tiene 
un plazo de vigencia de 2 (dos) años y dos periodos de prórroga por 2 (dos) años cada uno, sin 
embargo el contrato puede darse por terminado en cualquier momento mediante aviso con 60 
(sesenta) días de anticipación. 

Adicionalmente, para la administración de la Cartera Vermont continuaremos recibiendo 
los servicios de Asesoría en Planeación de nuestro Asesor, de F2 Services, S.C. y de nuestro 
Administrador F1 Management.

Contrato de Servicios de Representación con F2 Services, S.C. 

Conforme al Contrato de Servicios de Representación, F2 Services, S.C. es responsable de 
proporcionarnos los servicios de (i) facturación de Rentas y cuotas de mantenimiento; (ii) 
cobranza de Rentas y cuotas de mantenimiento conforme los Contratos de Arrendamiento; (iii) 
la promoción y negociación de Contratos de Arrendamiento, incluyendo la celebración y 
renovación de los mismos, conforme a las instrucciones del Administrador F1 Management; y 
(iv) apoyo a nuestros Administradores en la realización de todas las actividades previas y 
necesarias para lograr la renovación de nuestros Contratos de Arrendamiento. 

De acuerdo con los términos del Contrato de Servicios de Representación, F2 Services, 
S.C. tiene derecho a recibir honorarios en una cantidad igual al 2% (dos por ciento) de los pagos 
por Rentas efectivamente cobradas bajo los Contratos de Arrendamiento de nuestras 
Propiedades durante el mes previo, más el IVA aplicable. 
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El Contrato de Servicios de Representación con F2 Services, S.C., termina su vigencia el 
19 de enero de 2016 (al cumplimiento del quinto aniversario del inicio de la vigencia del 
contrato) y será renovado automáticamente por periodos de 1 (un) año a partir de entonces, a 
menos de que sea terminado conforme se establece en el mismo. 

F2 Services, S.C. puede ser destituida por (i) incurrir en una Conducta de Destitución; o 
(ii) por el acuerdo de la Asamblea de Tenedores que represente más del 85% (ochenta y cinco 
por ciento) de los CBFIs en circulación. 

En caso de que F2 Services, S.C. sea sustituida en virtud de acuerdo de la Asamblea de 
Tenedores que represente más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación o, 
porque el contrato respectivo se dé por terminado en forma anticipada, F2 Services, S.C. tendrá 
derecho a recibir una contraprestación por concepto de destitución, cuyo importe se determinará 
de conformidad con lo siguiente: (i) si la destitución se efectúa dentro del término inicial de 5 
(cinco) años, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se deberá pagar a F2 Services, S.C. a más 
tardar dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la fecha de sustitución, el monto equivalente a la 
cuota mensual pactada en la cláusula cuarta de dicho contrato que se hubiere generado por los 5 
(cinco) años referidos, restando las cuotas mensuales efectivamente pagadas a F2 Services, S.C. 
durante el tiempo que prestó sus servicios antes de que surta efectos su destitución; en cuyo caso 
se tomará como base para su determinación, el promedio de las ultimas 6 (seis) cuotas mensuales 
pagadas con anterioridad a la destitución y en su defecto los últimos disponibles; y (ii) si la 
destitución se efectúa a partir del quinto año de vigencia, es removido por una Conducta de 
Destitución o renuncia, no habrá compensación por destitución alguna. 

Contrato de Servicios de Representación con Cabi Inver, S.A. de C.V. 

El 31 de agosto de 2012 contratamos los servicios de Cabi Inver, S.A. de C.V., para que nos 
proporcione todos los servicios de promoción, publicidad, gestoría, contratación y firma de 
nuevos Contratos de Arrendamiento sobre las propiedades de la Cartera Morado, incluyendo sin 
limitar: (i) la realización de todas las actividades de mercadotecnia necesarias para promover y 
mantener rentados los Bienes Inmuebles; (ii) efectuar campañas de publicidad de los Bienes 
Inmuebles; (iii) negociar, contratar y supervisar las actividades de los corredores o “brokers” 
independientes que promuevan el arrendamiento de los Bienes Inmuebles; y (iv) negociar y 
celebrar nuevos Contratos de Arrendamiento y en su caso, prorrogar los existentes, conforme a 
las políticas, términos, plazos y condiciones autorizados por el Comité Técnico. 

Por la prestación de estos servicios por parte de Cabi Inver, S.A. de C.V., pagamos una 
cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto pactado como renta o uso, por cada 
nuevo Contrato de Arrendamiento, (no incluye renovaciones o prórrogas de contrato) celebrado 
con su intermediación, topado a 5 (cinco) años de vigencia del contrato respectivo. 

ix) Relación con Grupo-E y ciertas partes relacionadas 

Antecedentes 
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Grupo-E  está  compuesto  por  un  grupo  de  personas  físicas  y  morales,  incluyendo  a  
miembros de la Familia El-Mann y la Familia Attié, con más de 30 años de experiencia en el 
mercado inmobiliario mexicano y está dedicado a la adquisición, desarrollo y operación de 
diversos tipos de proyectos comerciales en México, incluyendo industrial, comercial, oficinas y 
mixtos. Grupo-E ha desarrollado y operado más de 170 proyectos en diversos sectores de la 
industria inmobiliaria mexicana y en diferentes áreas geográficas de México.  

Ciertos miembros de Grupo-E participan en nuestra administración y operaciones y 
consideramos que nuestra relación con ellos nos permite tener ventajas significativas en cuanto 
al origen, evaluación, ejecución, adquisición, desarrollo, arrendamiento y administración de 
propiedades. Nuestros Administradores, nuestro Asesor y las Empresas de Servicios de 
Representación tienen acceso a las relaciones industriales, inteligencia de mercado y experiencia 
de  ejecución  de  Grupo-E.  Consideramos  que  ello  nos  brinda  acceso  a  una  amplia  gama  de  
adquisiciones potenciales. 

Derivado de los posibles conflictos de interés con Grupo-E, como parte de nuestra 
constitución, diversos Derechos de Preferencia y Derechos de Reversión nos fueron otorgados lo 
cual nos benefició a nosotros y los Fideicomitentes Adherentes Relevantes. 

x) Conflictos de Interés 

Estamos sujetos a que surjan conflictos de interés en la relación con nuestro Asesor y con 
F2 Services, S.C. y sus afiliadas, incluyendo a Grupo-E. Específicamente, ciertos miembros no 
independientes de nuestro Comité Técnico también son funcionarios de nuestro Asesor y de F2 
Services, S.C. y sus filiales, y tienen intereses en las mismas. Nuestros contratos fueron 
negociados entre Personas Relacionadas y sus términos, incluyendo contraprestaciones y otras 
cantidades pagaderas, pudieran no ser tan favorables para nosotros como si hubieran sido 
negociados con terceras personas no afiliadas o relacionadas. Adicionalmente, ciertos directivos 
de nuestro Asesor tienen capacidad de decisión en y son directivos de Grupo-E. Perseguimos 
una estrategia similar a la de Grupo-E y podríamos competir con Grupo-E en oportunidades de 
inversión. Como resultado, podría haber conflictos en la distribución de los activos que sean 
adecuados para nosotros y para Grupo-E. 

De conformidad con nuestro Fideicomiso, se requiere el voto aprobatorio de la mayoría 
de los miembros de nuestro Comité Técnico y de la mayoría de los Miembros Independientes 
del mismo antes de formalizar cualquier contrato, transacción o relación con una Persona 
Relacionada, incluyendo a nuestro Asesor, a F2 Services, S.C., a los Fideicomitentes Adherentes 
Relevantes, a la Familia El-Mann, a la Familia Attié, a los miembros de nuestro Comité Técnico, 
Grupo-E o a cualquier otra persona o parte que pueda tener un conflicto de interés. 

Asimismo, consideramos que nuestra estructura y gobierno corporativo han sido 
diseñados para alinearse con los intereses de nuestros Tenedores y mitigar potenciales conflictos 
de interés. 

xi) Derechos de Preferencia 
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Además, para evitar o en su caso, resolver los potenciales conflictos de interés que 
puedan aparecer cuando una oportunidad de inversión sea adecuada tanto para nosotros como 
para Grupo-E, de conformidad con nuestro Fideicomiso y los Convenios de Adhesión relativos a 
nuestra Cartera Inicial, siempre y cuando el Fideicomiso de Control sea titular de cuando menos 
el 15% (quince por ciento) de la totalidad de los CBFIs en circulación, los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes tendrán la obligación de notificar al Comité Técnico, con copia al Comité 
de Prácticas, cualquier intención que tengan para adquirir inmuebles que sustancialmente 
cumplan con todos los Criterios de Elegibilidad, dentro de los 10 (diez) Días siguientes a la fecha 
en que determinen dicha intención, proporcionando la información que hubieren tenido a su 
disposición para dichos efectos y el análisis respectivo de los elementos considerados en su 
valoración, el precio y demás condiciones de la operación pretendida. 

Adicionalmente, de conformidad con los Convenios de Adhesión, la Familia El-Mann y 
la Familia Attié han acordado otorgarnos el derecho de preferencia para adquirir cualquier 
propiedad industrial, comercial o de uso para oficinas de la que al 10 de enero de 2011 hayan 
sido propietarios mayoritariamente ya sea individual o conjuntamente, siempre y cuando, 
dichas propiedades cumplan con la mayoría de los Criterios de Elegibilidad. 

xii) Derecho de Reversión 

De conformidad con nuestro Fideicomiso y los Convenios de Adhesión relativos a 
nuestra Cartera Inicial, la Cartera Azul, la Cartera Morado, la Cartera G-30 y la Cartera 
Tepotzotlán, los propietarios que hayan aportado dichas propiedades y mantengan la 
titularidad de CBFIs que se les hayan otorgado como contraprestación por su aportación, 
tendrán el derecho preferente para adquirir dichas propiedades. Consecuentemente, en caso de 
que decidamos vender cualquiera de dichas propiedades, estas personas conjuntamente, 
tendrán el derecho de adquirirlas de nosotros. Adicionalmente, conforme se establece en el 
Fideicomiso, mientras los Fideicomitentes Adherentes o los propietarios que se mencionan 
anteriormente (aportantes) mantengan la propiedad de CBFIs que les fueron otorgados como 
contraprestación por su aportación, tendrán el Derecho de Reversión, ejercible bajo la ley 
mexicana, con respecto a las propiedades aportadas por ellos. Derivado de este derecho, en caso 
que decidamos por cualquier causa, incluyendo la extinción del Fideicomiso, vender alguna 
Propiedad que haya sido aportada a nuestro Fideicomiso, los aportantes tendrán el derecho de 
readquirir la propiedad del inmueble aportado por ellos. Si los titulares de estos Derechos de 
Reversión y de preferencia ejercen sus derechos a adquirir o readquirir una Propiedad de 
nosotros, dicha transacción estará sujeta a la previa aprobación de nuestro Comité Técnico, 
incluyendo el voto favorable de al menos la mayoría de los Miembros Independientes de 
nuestro Comité Técnico.  

Para una descripción más detallada de los Derechos de Preferencia y Derechos de 
Reversión, ver “Contratos y Acuerdos – Derecho de Preferencia con respecto a nuestras Propiedades y 
Derechos de Reversión con respecto a los Bienes Inmuebles aportados a nuestro Fideicomiso”. 

xiii) Fideicomiso de Control 
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Una vez completada nuestra Oferta Inicial, los Fideicomitentes Adherentes Relevantes 
aportaron todos los CBFIs que recibieron como contraprestación por la aportación de sus 
propiedades al Fideicomiso de Control y han seguido contribuyendo a dicho Fideicomiso de 
Control los CBFIs que han adquirido con posterioridad. Al 31 de diciembre de 2013, 
aproximadamente 27.8% de los CBFIs en circulación se encontraban aportados al Fideicomiso de 
Control. El Fideicomiso de Control es controlado por su comité técnico, el cual está integrado 
por Moisés El-Mann Arazi, André El-Mann Arazi, Isidoro Attié Laniado, Abude Attié Dayán y 
Max El-Mann Arazi. De conformidad con los términos del Fideicomiso, los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes, a través del Fideicomiso de Control, tendrán la facultad de designar a la 
mayoría de los miembros de nuestro Comité Técnico y, mientras mantengan la titularidad del 
15% o más de los CBFIs en circulación, tendrán la facultad de controlar nuestras actividades que 
requieren de la autorización de los Tenedores que representen más del 85% de los CBFIs en 
circulación, incluyendo sin limitar, modificaciones a ciertas cláusulas del Fideicomiso, la 
remoción de nuestro Asesor o de F2 Services, S.C., sin una Conducta de Destitución, la 
aprobación de transacciones corporativas importantes tales como la liquidación de nuestros 
activos, la terminación del Fideicomiso y el desliste de nuestros CBFIs del RNV, en todo caso sin 
tomar en consideración que otros Tenedores crean que no son las mejores decisiones.  

Ver "Factores de Riesgo - Riesgos Referentes a Nuestras Propiedades y Operaciones—Hay 
conflictos de interés en la relación con nuestro Asesor y F2 Services, S.C. y sus afiliados, incluyendo a 
Grupo-E, y no podemos asegurar que nuestras políticas y procedimientos serán adecuados para atender 
todos los conflictos de interés que podrían surgir, lo que podría dar lugar consecuencias adversas para los 
Tenedores", del presente informe. 
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xiv) Nuestra Estructura Corporativa 

La siguiente gráfica muestra nuestra estructura corporativa al 31 de diciembre de 2013: 

xvi) Política de Distribución 

Llevamos a cabo nuestras operaciones con el fin de ser considerados contribuyentes bajo 
el régimen fiscal aplicable a una FIBRA, de conformidad con los artículos 187 y 188 de la LISR. La 
LISR,  requiere  que  una  FIBRA  distribuya  anualmente  al  menos  95%  de  su  Resultado  Fiscal.  
Nuestro Resultado Fiscal se calcula considerando los ingresos acumulables obtenidos durante el 
ejercicio fiscal, restando las deducciones autorizadas y disminuyendo en su caso la PTU, y a la 
utilidad así obtenida se le debe restar la pérdida de ejercicios fiscales previos pendientes de ser 
amortizadas. Para más información, Ver "Régimen Fiscal e Impuestos".  

De conformidad con nuestro Fideicomiso llevaremos a cabo la distribución del 95% de 
nuestro Resultado Fiscal a prorrata entre los Tenedores, siempre y cuando ciertos requisitos se 
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cumplan, incluyendo la autorización de nuestro Comité Técnico de (i) los estados financieros en 
los cuales dichas Distribuciones estarán basadas; y (ii) el monto y los plazos de pago de la 
Distribución de Efectivo. Cualquier Distribución diferente al 95% de nuestro Resultado Fiscal 
también requerirá la aprobación de la mayoría de los Miembros Independientes de nuestro 
Comité Técnico. Hasta la fecha, las Distribuciones de Efectivo se han efectuado de forma 
trimestral y pretendemos continuar con esta práctica siempre y cuando existan recursos 
disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las Cuentas, ingresos, inversiones y 
egresos. Nuestro Comité Técnico tiene la facultad de determinar la política de distribución, y en 
su caso, modificarla. Para satisfacer los requisitos para calificar como una FIBRA, pretendemos 
pagar a los Tenedores Distribuciones equivalentes al 95% del Resultado Fiscal. 

Las Distribuciones en Efectivo realizadas hasta la fecha son las siguientes: 

Período Dividendo declarado
2011 

Primer trimestre Ps. $0.0343 
Segundo trimestre  Ps. $0.3022 
Tercer trimestre Ps. $0.3779 
Cuarto trimestre Ps. $0.3689 

2012 

Primer trimestre Ps. $0.1960 
Segundo trimestre  Ps. $0.3000 
Tercer trimestre Ps. $0.4044 
Cuarto trimestre Ps. $0.4216 

2013 

Primer trimestre Ps. $0.3700 
Segundo trimestre  Ps. $0.4100 
Tercer trimestre Ps. $0.4504 
Cuarto trimestre Ps. $0.4800 

De conformidad con nuestro Fideicomiso, las condiciones de entrega de las 
Distribuciones de Efectivo, son determinadas por nuestro Comité Técnico, el cual podrá 
considerar, entre otros factores, los siguientes: 
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nuestros resultados reales de operación; 

nuestro nivel de flujos de efectivo retenidos; 

nuestras obligaciones bajo los CBFIs y los términos y condiciones de cualquier 
financiamiento; 

nuestro requerimiento relacionado con el servicio de la deuda; 

requerimientos de CAPEX para nuestras Propiedades; 

nuestro ingreso gravable; 

requerimientos de entrega de Distribuciones conforme la Legislación Aplicable; 

nuestros gastos de operación; y 

otros factores que nuestro Comité Técnico pueda considerar como importantes 
incluyendo el monto de distribuciones efectuadas por compañías similares. 

Anticipamos que nuestro efectivo disponible estimado para efectuar Distribuciones de Efectivo 
será mayor a la distribución mínima requerida por la Legislación Aplicable. Sin embargo, bajo 
ciertas circunstancias tendríamos que pagar Distribuciones de Efectivo en exceso del efectivo 
disponible para efectuar dichas Distribuciones de Efectivo a efecto de cumplir los requisitos 
mínimos de distribución establecidos por la Legislación Aplicable y para ello podríamos tener 
que utilizar los recursos que se obtengan en futuras emisiones de capital o de deuda, venta de 
activos o financiamientos para efectuar dichas Distribuciones de Efectivo. No podemos 
garantizar que nuestra política de distribución no será modificada en el futuro. 
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2. LA FIBRA

a) Historia y Desarrollo de la Fibra 

i) FIBRA UNO 

General 

En enero de 2011 nos constituimos como la primera FIBRA de México. Somos un fideicomiso 

mexicano y conducimos nuestro negocio para calificar como una FIBRA bajo los artículos 187 y 

188 de la LISR. A efectos de calificar fiscalmente como una FIBRA, debemos distribuir 

anualmente al menos el 95% de nuestro resultado fiscal y al menos el 70% de nuestros activos 

deben estar invertidos en bienes inmuebles destinados al arrendamiento, entre otros requisitos. 

Para mayor información ver sección "INFORMACIÓN SOBRE FIBRAS", del presente reporte anual.

Como FIBRA nos dedicamos principalmente a la adquisición, posesión, desarrollo, construcción, 

arrendamiento y operación de propiedades industriales, comerciales y de oficinas. Al 31 de 

diciembre de 2013, éramos la empresa pública inmobiliaria más grande de México y 

Latinoamérica en relación a número de propiedades, ingresos anuales y capitalización de 

mercado, y creemos que nuestra Cartera representa una de las más grandes y con mayor calidad 

de portafolios inmobiliarios de propiedades industriales, comerciales y de oficinas en México y 

Latinoamérica. Nuestro objetivo es la obtención de valor mediante la generación de 

rendimientos atractivos a través de la inversión en Bienes Inmuebles que produzcan ingresos 

atractivos y sean susceptibles de apreciación a través del tiempo.  

Realizamos nuestra Oferta Inicial de CBFIs el 18 de marzo de 2011, mediante la cual recaudamos 

un agregado bruto de aproximadamente Ps. $3,584 millones, incluyendo la opción de 

sobreasignación ejercida. Con relación a nuestra Oferta Inicial, realizamos nuestras 

transacciones de formación que consolidaron nuestra Cartera Inicial conformada por 15 

propiedades y los Derechos de Arrendamiento de una propiedad (para sumar un total de 16 

propiedades). Asimismo, hemos realizado dos ofertas posteriores de CBFIs (follow-on)  por  un  

monto agregado de Ps. $30,927 millones, las cuales nos han apoyado con recursos para 

continuar con nuestro crecimiento y la consolidación de nuestra Cartera.  Para una descripción 

detallada de nuestras transacciones de formación y crecimiento.
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Acontecimientos y Resultados 2013

Los resultados del 2013 reflejaron un desempeño operativo sólido y de fuerte crecimiento 
para Fibra Uno, tanto en la operación de nuestra Cartera, como en nuestra estrategia de 
adquisiciones diseñadas para generar valor a nuestros Tenedores. 

Durante 2013,  logramos completar más de diez adquisiciones estratégicas y desarrollos 
por un monto superior a los Ps. $52 mil millones de Pesos, lo que se reflejó en un crecimiento de 
202.2% en GLA y de 47.0% en número de propiedades respecto al año 2012, para terminar con 
una Cartera con 4,949,403 metros cuadrados de GLA y 400 Propiedades con 410 Operaciones. 

Respecto a las adquisiciones concluidas, la más importante en tamaño y monto es la de la 
Cartera Apolo, que nos añadió 49 Propiedades y aproximadamente 1 millón de GLA a nuestra 
Cartera. 

Adquisi ciones de Cartera

Cartera 
Estabilizada 

Fecha de 
adquisición

GLA 
(miles 

m2)

Valor de 
adquisición sin 

IVA 
(Cifras en millones)

Forma de pago por la 
adquisición 

(Cifras en millones)

Valor RFA
(Cifras en 
Millones)

#
Propiedades

G-30  ene-13 1,358 Ps.$18,400 
Deuda: Ps. $3,874  
CBFIs: remanente 

Ps.$1,069.2 25

Pace mar-13 44 EUA$17.75 Efectivo: EUA$17.75  Ps.$28.6 2

TM jul-13 84 EUA$102 Efectivo: EUA$102  Ps.$205.6 1

UAG sep-13 163 Ps. $580 Efectivo: Ps. $580  Ps.$70.9 1

Parque 
Empresarial 
Cancún  

sep-13 18 Ps. $177.5 Efectivo: Ps. $177.5  Ps.$13.3 1

Posadas  oct-13 5 EUA$14.9 Efectivo: EUA$14.9 Ps.$3.6 1

Vermont  nov-13 524 EUA$371.2 
Efectivo: EUA$178.7 
Deuda: EUA $192.5  

Ps.$399.3 34

Apolo 1 dic-13 932 Ps. $21,835 
Efectivo: Ps.$16,040 
Deuda: Ps.$5,795 

Ps.$1,623.9 46

8 Edificios dic-13 77 Ps. $2,411.5 Ps. $2,411.5 Ps.$195.3 8

1El valor de adquisición no considera el costo por la plataforma tecnológica. El número de propiedades incluye dos terrenos. 

Cartera en 
Desarrollo 

Fecha de 
adquisición

GLA 
(miles 

m2)

Inversión a la 
fecha 

(Cifras en millones)

Inversión total 
estimada 

(Cifras en millones)
#

Propiedades

Torre Diana may-13 63 Ps.$276.8 Ps.$650  1

Tanara 
Aguascalientes 

oct-13 23 Ps.$50.0 Ps.$330  1

Delaware oct-13 70 - Ps.$1,820  1

Apolo 2 dic-13 83 Ps.$166.0  Ps.$1,320  3

G-303 ene-13 599 Ps.$1,858.5  Ps.$4,925  5
2 Las tres propiedades se encuentran bajo desarrollo adicional y cuentan actualmente con área rentada o en 
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posibilidad de ser rentada 

3 Incluye tres propiedades que se encuentran bajo desarrollo adicional y cuentan actualmente con área rentada o 
en posibilidad de ser rentada 

Así mismo, se completó la construcción y desarrollo de la Cartera Gris, Cartera Verde y 
la Cartera Villahermosa. 

Este crecimiento se financió a través de recursos de capital obtenidos en nuestro segundo 
follow-on en enero de 2013, así como con recursos de deuda bancaria, y por primera vez en 
nuestra historia, a través de deuda bursátil en los mercados local e internacional.   

Nuestro segundo follow-on se colocó de manera exitosa en el mercado local e 
internacional por un monto de Ps. $22,050 millones, confirmando el liderazgo de Fibra Uno en el 
sector inmobiliario que se ha posicionado apoyado en la entrega de resultados y el compromiso 
de nuestro equipo de administración para cumplir con los objetivos planteados desde nuestra 
Oferta Inicial. 

Durante el segundo semestre de 2013, iniciamos un proceso de calificación corporativa 
con Moody’s, Fitch Ratings y HR Ratings, a través de los cuales, obtuvimos las más altas 
calificaciones en escala local y calificaciones de grado de inversión para las emisiones 
internacionales como sigue: 

Calificaciones Fibra UNO

Calificadora Calificación 

Escala Local Fitch Ratings AAA(mex)  

HR Ratings HR AAA 

Escala internacional 
Moody’s Baa2 con perspectiva positiva 

Fitch Ratings BBB

Con estas calificaciones, estuvimos en posibilidad de acceder a los mercados públicos de 
deuda a través de las emisiones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo 
(Deuda) en México en diciembre de 2013 y los Senior Notes en los mercados internacionales en 
enero de 2014: 

Emisiones de Deuda Pública Fibra Uno
Emisión Monto Plazo Tasa

Local FUNO 13 Ps.$4,350 millones 5 años TIIE+0.8%
FUNO 13-2 Ps.$2,000 millones 10 años 8.40%
FUNO 13U 425,700,000 UDIs (Ps.$2,150 millones) 15 años 5.09% 

Internacional
Senior Notes due2024 EUA.$ 600 millones 10 años 5.25%
Senior Notes due2044 EUA.$ 400 millones 30 años 6.95%
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Estas emisiones marcaron un precedente para Fibra Uno, al ser la primera FIBRA en 
México en emitir deuda en el mercado local y en los mercados internacionales. Así mismo, las 
emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo (Deuda) se colocaron como las 
emisiones más grandes para una entidad no gubernamental en su debut, y respecto a los Senior 
Notes, uno de los pocos emisores latinoamericanos en emitir un tramo a 30 años en su emisión 
inaugural. 

Así mismo durante 2013, obtuvimos dos líneas bancarias quirografarias con Bancomer y 
Actinver por un monto agregado de Ps. $2,300 millones, de las cuales, Actinver es una línea 
revolvente que representa una fuente comprometida de liquidez, apoyando nuestra estructura 
de capital.  Para una descripción detallada de nuestras fuentes de financiamiento ver sección  –
“Líneas de Crédito y Otras Obligaciones en sección Discusión y Análisis a Nivel de Administración de la 
Situación Financiera y de los Resultados de las Operaciones”- del presente reporte anual.

Adicionalmente, los recursos obtenidos a través de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Largo Plazo (Deuda) y Senior Notes, se utilizaron también para prepagar líneas bancarias 
que estaban garantizadas por Bienes Inmuebles (durante las adquisiciones de este año se 
heredaron pasivos garantizados), o que tenían un vencimiento próximo, para alcanzar los 
siguientes objetivos: 

- Diversificar fuentes de financiamiento de deuda 

- Extender la vida promedio de nuestra deuda, al prepagar deuda de corto plazo 

- Mejorar  nuestra  estructura  de  capital  a  través  de  la  liberación  de  activos  que  
estaban garantizando pasivos y con ello, contar con una mayor proporción de 
deuda quirografaria 

El efecto del crecimiento en nuestros activos por las adquisiciones realizadas y el 
incremento en deuda quirografaria y decremento en deuda bancaria garantizada durante 2013, 
llevó nuestra razón de apalancamiento o LTV al 34.0% y a una razón de activos no gravados a 
deuda no garantizada de 315.9% y de apalancamiento garantizado de 20.1% al 31 de diciembre 
de 2013; Así mismo, de manera proforma considerando los Senior Notes y el prepago de deuda 
bancaria por Ps. $9,157.4 millones,  nuestra razón de apalancamiento o LTV proforma es de 
36.6%, y nuestras razones de activos no gravados a deuda no garantizada de apalancamiento 
garantizado son de 290.8% y 14.1% respectivamente. El contar con una mayor proporción de 
deuda no garantizada, con las emisiones de CBs y Senior Notes, nos permite mejor nuestra 
estructura de capital. Al 31 de diciembre de 2013 de manera pro forma, nuestra deuda 
quirografaria representaba el 61% de nuestra deuda bruta total. 
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(1) Incluye FUNO al 4T’13 y la emisión de Senior Notes (y sus usos). 

Estos niveles de apalancamiento son inferiores a nuestro límite de LTV del 50% 
establecido en las políticas de apalancamiento de nuestro Fideicomiso. 

La  estrategia de fortalecimiento de nuestra estructura de capital antes mencionada y el 
incremento de nuestros activos a través de adquisiciones, se refleja en una mejor posición 
financiera y un crecimiento importante en nuestras principales cifras financieras. 

En términos de ingresos, en 2013 se tuvo el primer impacto de los efectos de las 
adquisiciones que se hicieron a principios de año y a la maduración de nuestra Cartera. Los 
ingresos totales anuales se incrementaron en Ps. $2,350.9 millones, de Ps. $1,553.2 millones 
durante el ejercicio 2012, a Ps. $3,904.1 millones, lo que representó un crecimiento de 151.4%  
respecto del  año anterior.  Así mismo, nuestro NOI se incrementó en Ps. $2,022.7 millones, de 
Ps.$1,245.1 millones durante el ejercicio 2012 a Ps. $3,267.9 millones, representando un 
crecimiento de 162.5% respecto al 2012.   
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(1) NOI: Ingresos – Gastos de Operación y Mantenimiento –Seguros - Predial 
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En términos de activos, a diciembre de 2013, el valor de nuestras Propiedades 
(incluyendo el valor de nuestra inversión en la Cartera TM) es de Ps. $92,145.3, lo que representa 
un incremento de 207.0% respecto al valor de Ps. $30,011.6 millones a diciembre de 2012.  

(2) Incluye inversiones en derechos fideicomisarios y anticipos propiedades inversión

El crecimiento en ingresos y sólidos resultados de 2013, apoyaron el incremento en 
distribuciones a nuestros Tenedores de CBFIs. Las distribuciones totales del ejercicio 2013 
sumaron Ps. $1.7104 por CBFI, lo que representa un incremento de casi 30% comparado con la 
distribución del 2012 de Ps. $1.3220 por CBFI.  

Esperamos continuar nuestra estrategia de crecimiento a través de la inversión y/o el 
desarrollo de propiedades industriales, comerciales y de oficinas de forma selectiva, que 
consideramos tienen o tendrán el potencial para generar atractivos rendimientos y la apreciación 
de nuestros Bienes Inmuebles a largo plazo. Buscaremos adquirir o desarrollar propiedades que 
se caractericen por localizarse en ubicaciones privilegiadas, en mercados desatendidos o bien, en 
mercados con gran densidad poblacional. Asimismo, buscaremos que el diseño y la calidad del 
producto inmobiliario que se pretenda adquirir o desarrollar, permita una utilización óptima y 
flexible de la propiedad. Para una descripción detallada de nuestra administración, ver sección
“El Contrato de Asesoría en Planeación, el Contrato de Servicios de Representación y el Contrato de 
Administración– La Administración y los Comités” del presente reporte anual.
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ii) Nuestra  Cartera 

Nuestra Cartera está diversificada por tipo de activo, localización geográfica y 
arrendatarios lo que otorga a los inversionistas exposición a una gama amplia de propiedades a 
lo largo de México. Las Operaciones en nuestra Cartera están ubicadas en 31 entidades 
federativas (no tenemos Propiedades en el estado de Zacatecas). Las Propiedades en nuestra 
Cartera están situadas principalmente en lugares convenientes, en o cerca de carreteras y 
avenidas principales, en mercados que han mostrado generalmente tendencias demográficas 
favorables como crecimiento fuerte de población e ingreso. 

Al 31 de diciembre de 2013, nuestra Cartera estaba compuesta por 400 Propiedades en 
las cuáles se tenían 410 Operaciones (274 comerciales, 67 industriales y 69 de oficinas) dichas 
operaciones contaban con un GLA aproximado de 4,949,403 metros cuadrados y una ocupación 
del 95.1% en relación al GLA. Nuestra Cartera en Desarrollo estaba compuesta por 14 
Propiedades, incluyendo 5 comerciales, 5 industriales y 4 de oficinas principalmente, las cuáles 
se espera que una vez completada la construcción, comprendan un área rentable de 1,115,999 
metros cuadrados de GLA. 

Consideramos que tenemos una base de arrendatarios diversificada. Al 31 de diciembre 
de 2013, teníamos aproximadamente 4,110 Contratos de Arrendamiento celebrados con 
aproximadamente 2,250 arrendatarios de diversos sectores económicos, incluyendo los sectores 
industrial, comercial, corporativo y gubernamental, entre otros. Al 31 de diciembre de 2013, 
nuestros diez mayores arrendatarios ocupaban aproximadamente el 30.3% del GLA de nuestras 
Propiedades. Un arrendatario multinacional líder en el mercado de tiendas de autoservicios 
representó a dicha fecha el 14.3% del GLA de nuestra Cartera o el 15.6% de la RFA. No obstante 
lo anterior, ningún otro arrendatario representó más del 3.7% del GLA de nuestra Cartera y 
5.2% del RFA.

La siguiente tabla muestra información relevante con respecto a las Propiedades que 
integran nuestra Cartera Estabilizada al 31 de diciembre de 2013: 

Tipo 
No. de 
Propiedades 

No. de 
Operaciones 

No. de 
Contratos 
de
Arrenda
miento 

GLA (m 2)
por tipo 
de 
operación 

% de 
GLA 
Total Ocupación 

RFA al 31 de 
diciembre de 
2013 (Ps. $ en 
miles) 

% total de 
RFA 

Renta 
mensual por 
m2 por tipo 
de operación 

Comercial(1) 269 274 3,471 2,003,296 40.5% 93.2% 3,325,809 56.7% 138.3 
Industrial (2) 67 67 329 2,558,605 51.7% 97.6% 1,803,942 30.7% 58.8 
Oficinas(3) 64 69 310 387,502(4) 7.8% 88.0% 737,043(4) 12.6% 232.3(4)

Total 400 410 4,110 4,949,403 100.0% 95.1% 5,866,795 100.0% 107.7

(1) Incluye Propiedades arrendadas para hotel, las cuales comprenden 0.2% del RFA 
(2) Incluye Propiedades arrendadas para hotel, las cuales comprenden 0.2% del RFA 
(3) Incluye Propiedades arrendadas parao hotel, las cuales comprenden 0.4% del RFA 
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(4) El GLA de oficinas incluye el 100% de los metros cuadrados de la Cartera Torre Mayor. El RFA de oficinas incluye únicamente el 49% de las rentas de la 
Cartera Torre Mayor. Sin embargo, para el cálculo de la renta mensual por metro cuadrado de oficinas se incluye tanto el 100% de las rentas de la 
Cartera Torre Mayor como el 100% de su GLA. 

La siguiente tabla muestra información relevante con respecto a las Propiedades que 
integran nuestra Cartera Estabilizada al 31 de diciembre de 2013, organizada por tipo de 
propiedad: 
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COMERCIAL 

Propiedad Cartera 
Entidad 

federativa 

No. de Contratos 
de

Arrendamiento 
GLA 
(m2)

%
Ocupación  

RFA (Ps. 
$ en 

miles)

%
RFA
Total 

Comercial 

Acapulco BK Azul Guerrero 1 2,088 100.0% 1,235 0.0%

Acapulco Diana Apolo Guerrero 34 17,049 93.9% 42,797 0.7%

Aguascalientes Apolo Aguascalientes 10 4,448 100.0% 7,928 0.1%

Aguascalientes102 Azul Aguascalientes 1 3,103 100.0% 1,887 0.0%

Alameda Juárez 30 Azul Distrito Federal 3 1,207 100.0% 3,839 0.1%

Américas Chetumal Inicial Quintana Roo 120 35,439 99.7% 51,082 0.9%

Américas Playa G-30 Quintana Roo 172 27,875 96.1% 54,815 0.9%

Américas Tuxtla Inicial Chiapas 97 16,546 97.9% 45,343 0.8%

Arboledas Azul Estado de México 1 350 100.0% 1,414 0.0%

Avenida Central 243 Azul Distrito Federal 2 1,202 100.0% 1,697 0.0%

Ayotla Apolo Estado de México 23 22,250 82.2% 17,626 0.3%

Centrika Apolo Nuevo León 66 43,055 87.7% 46,075 0.8%

Centro Maya Morado Quintana Roo 75 22,124 79.2% 21,723 0.4%

Chihuahua Fashion Mall Apolo Chihuahua 124 53,744 82.0% 77,204 1.3%

Chilpancingo Apolo Guerrero 1 6,175 100.0% 7,892 0.1%

Chimalhuacán Apolo Estado de México 2 8,306 100.0% 12,250 0.2%

Ciudad Valles Apolo San Luis Potosí 1 8,073 88.5% 8,103 0.1%

Clavería Apolo Distrito Federal 22 7,968 75.1% 15,244 0.3%

Coatzacoalcos Apolo Veracruz 37 17,467 96.3% 29,619 0.5%

Cofre de Perote Azul Distrito Federal 1 270 100.0% 687 0.0%

Cuautitlán Apolo Estado de México 17 16,658 99.3% 30,991 0.5%

Cuemanco Blanco Distrito Federal 43 44,724 100.0% 85,895 1.5%

Culiacán Apolo Sinaloa 2 3,592 80.5% 3,362 0.1%

Culiacán C de A Apolo Sinaloa 6 7,309 96.9% 7,785 0.1%

Del Valle DP Azul Distrito Federal 1 101 100.0% 510 0.0%

Ecatepec Apolo Estado de México 25 27,099 98.2% 33,656 0.6%

Edison Insurgentes Azul Distrito Federal 1 211 100.0% 554 0.0%

Forum by the Sea Morado Quintana Roo 48 12,053 72.8% 41,353 0.7%

Forum Lago G-30 Estado de México 81 60,634 81.8% 51,255 0.9%

Forum Tepic Morado Nayarit 113 45,572 92.1% 82,123 1.4%

Gómez Morín Apolo Nuevo León 6 24,522 94.8% 87,466 1.5%

Guaymas Apolo Sonora 6 19,485 91.6% 21,034 0.4%

Huehuetoca Apolo Estado de México 28 21,328 82.2% 23,972 0.4%

Iguala Apolo Guerrero 1 6,457 83.9% 7,713 0.1%

Ixtapaluca Apolo Estado de México 59 55,280 88.5% 46,723 0.8%

Iztapalapa 547 G-30 Distrito Federal 2 2,070 100.0% 3,240 0.1%

Jesús del Monte Apolo Estado de México 2 22,472 100.0% 46,411 0.8%

La Cima Apolo Jalisco 10 11,382 99.6% 18,738 0.3%

La Isla Cancún Morado Quintana Roo 175 40,125 91.0% 199,252 3.4%

Las Pintas Apolo Jalisco 4 6,968 94.3% 8,217 0.1%

Leones Azul Distrito Federal 3 619 100.0% 2,307 0.0%

Los Cabos Apolo Baja California 16 12,713 98.3% 116,511 2.0%

Malecón Inicial Quintana Roo 172 55,851 86.7% 129,955 2.2%
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Propiedad Cartera 
Entidad 

federativa 

No. de Contratos 
de

Arrendamiento 
GLA 
(m2)

%
Ocupación  

RFA (Ps. 
$ en 

miles)

%
RFA
Total 

Manzanillo I Apolo Colima 1 6,967 87.2% 8,131 0.1%

Manzanillo II Apolo Colima 1 7,115 100.0% 8,364 0.1%

Mariano Otero Apolo Jalisco 1 6,061 100.0% 7,779 0.1%

Mexicali DP Azul Baja California 2 600 100.0% 504 0.0%

Miguel Ángel de Quevedo Azul Distrito Federal 1 462 100.0% 612 0.0%

Monterrey DP Azul Nuevo León 1 284 100.0% 658 0.0%

Naucalpan Juárez 2 Azul Estado de México 2 1,341 100.0% 2,089 0.0%

Obregón  Apolo Sonora 3 11,313 91.6% 8,111 0.1%

Olivar de los Padres Azul Distrito Federal 3 1,354 100.0% 2,881 0.0%

Outlet Cancún Morado Quintana Roo 75 22,789 78.1% 36,345 0.6%

Outlet Guadalajara Morado Jalisco 158 32,317 93.0% 57,979 1.0%

Outlet Monterrey Morado Nuevo León 102 41,454 79.7% 29,339 0.5%

Pachuca Apolo Hidalgo 79 40,370 96.6% 50,970 0.9%

Palomas G-30 Estado de México 12 17,918 100.0% 13,980 0.2%

Panamericana Apolo Chihuahua 6 17,394 88.5% 12,882 0.2%

Parque Celaya Inicial Guanajuato 124 20,509 98.1% 52,612 0.9%

Parque Taxco Inicial Guerrero 20 16,739 61.4% 12,037 0.2%

Parques Polanco Apolo Distrito Federal 53 17,049 96.7% 51,531 0.9%

Patria Apolo Jalisco 25 29,265 99.7% 87,663 1.5%

Pitic City Center Azul Sonora 33 7,377 95.2% 16,407 0.3%

Plaza Central Inicial Distrito Federal 155 45,457 98.4% 111,104 1.9%

Poza Rica Apolo Veracruz 62 35,204 98.2% 50,467 0.9%

Punta Langosta Morado Quintana Roo 69 8,963 86.6% 42,918 0.7%

Rentimex Inicial Distrito Federal 5 2,143 100.0% 9,304 0.2%

Revolución Apolo Distrito Federal 15 11,144 76.9% 22,899 0.4%

Río Blanco Apolo Veracruz 1 6,077 100.0% 6,415 0.1%

Río de los Remedios Gris Estado de México 25 31,476 98.4% 42,093 0.7%

Salamanca Apolo Guanajuato 1 6,076 100.0% 6,210 0.1%

Salina Cruz G-30 Oaxaca 35 32,699 95.3% 20,502 0.3%

Santa Anita Apolo Jalisco 1 6,100 100.0% 7,003 0.1%

Santa Fe Apolo Distrito Federal 99 67,717 94.5% 183,096 3.1%

Santa Fe Chillis Azul Distrito Federal 1 369 100.0% 2,414 0.0%

Santander Rojo Varios 179 111,171 100.0% 245,242 4.2%

Sendero Villahermosa Villahermosa Tabasco 108 22,777 84.1% 47,238 0.8%

Tejería Apolo Veracruz 11 7,785 100.0% 11,439 0.2%

Tepeji del Río Apolo Hidalgo 20 8,349 79.1% 10,529 0.2%

Terraza Pedregal Azul Distrito Federal 13 3,766 98.3% 13,965 0.2%

Texcoco Apolo Estado de México 85 46,721 99.2% 63,784 1.1%

Tijuana Starbucks Azul Baja California 1 813 100.0% 1,342 0.0%

Tláhuac DP Azul Distrito Federal 1 215 100.0% 510 0.0%

Tlalpan Apolo Distrito Federal 21 38,456 72.9% 80,057 1.4%

Tlaxcala Apolo Tlaxcala 47 35,938 97.5% 46,070 0.8%

Toluca WM Inicial Estado de México 3 15,023 100.0% 27,261 0.5%

Tulancingo Apolo Hidalgo 28 10,720 91.9% 15,702 0.3%

Tuxpan Apolo Veracruz 2 15,854 97.7% 19,379 0.3%

Tuxtla II Inicial Chiapas 4 14,386 100.0% 16,436 0.3%

Universidad Apolo Distrito Federal 50 23,579 96.4% 69,176 1.2%
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Propiedad Cartera 
Entidad 

federativa 

No. de Contratos 
de

Arrendamiento 
GLA 
(m2)

%
Ocupación  

RFA (Ps. 
$ en 

miles)

%
RFA
Total 

Universidad Autónoma de 
Guadalajara UAG Jalisco 1 163,000 100.0% 70,884 1.2%

Vallejo 2000 Inicial Distrito Federal 8 10,298 100.0% 10,868 0.2%

Vía Morelos300 Inicial Estado de México 8 7,294 100.0% 9,224 0.2%

Xalapa Apolo Veracruz 11 11,377 98.7% 15,072 0.3%

Zapopan UVM Azul Jalisco 1 74,070 100.0% 47,287 0.8%

Zaragoza Apolo Chihuahua 84 33,636 91.2% 41,567 0.7%

Subtotal Comercial 11 31 Estados 3,471 2,003,296 93.2% 3,325,809 56.7%

INDUSTRIAL

Propiedad Cartera 
Entidad 

federativa 

No. De 
Contratos de 

Arrendamiento 
GLA 
(m2) % Ocupación

RFA (Ps. 
$ en 

miles) 

%
RFA
Total

Industrial 

Ceylán G-30 Estado de México 4 18,450 100.0% 13,143 0.2%

Corporativo Tlalnepantla Morado Estado de México 41 40,706 80.7% 47,960 0.8%

Diamante Inicial Estado de México 2 23,805 100.0% 21,051 0.4%

Finsa Ciudad Industrial Vermont Tamaulipas 1 15,615 100.0% 13,102 0.2%

Finsa Ciudad Juaréz Vermont Chihuahua 1 20,797 100.0% 13,184 0.2%

Finsa Ciudad Victoria Vermont Nuevo León 1 24,926 100.0% 18,776 0.3%

Finsa Cuautitlán Izcalli Vermont Estado de México 2 7,624 100.0% 6,932 0.1%

Finsa Durango Vermont Durango 1 24,932 100.0% 21,140 0.4%

Finsa Guadalupe I Vermont Nuevo León 3 15,794 100.0% 11,043 0.2%

Finsa Guadalupe II Vermont Nuevo León 1 11,301 62.5% 4,598 0.1%

Finsa Matamoros Norte I Vermont Tamaulipas 1 6,968 100.0% 2,940 0.1%

Finsa Matamoros Norte II Vermont Tamaulipas 1 19,622 100.0% 20,758 0.4%

Finsa Milenium I Vermont Nuevo León 1 19,412 100.0% 16,312 0.3%

Finsa Milenium II Vermont Nuevo León 1 12,248 100.0% 11,388 0.2%

Finsa Milenium III Vermont Nuevo León 1 11,797 100.0% 13,805 0.2%

Finsa Monclova Vermont Veracruz 1 18,722 100.0% 17,675 0.3%

Finsa Morelos Vermont Morelos 1 4,627 100.0% 4,906 0.1%

Finsa Nexxus Vermont Nuevo León 1 37,108 100.0% 23,959 0.4%

Finsa Nuevo Laredo Vermont Tamaulipas 1 23,480 100.0% 14,721 0.3%

Finsa Oriente I Vermont Tamaulipas 1 9,811 100.0% 10,217 0.2%

Finsa Oriente II Vermont Tamaulipas 1 20,720 100.0% 16,540 0.3%

Finsa Oriente III Vermont Tamaulipas 1 18,089 100.0% 11,347 0.2%

Finsa Oriente IV Vermont Tamaulipas 1 15,329 100.0% 9,815 0.2%

Finsa Oriente V Vermont Tamaulipas 1 11,745 100.0% 9,462 0.2%

Finsa Oriente VI Vermont Tamaulipas 1 6,968 100.0% 5,732 0.1%

Finsa Oriente VII Vermont Tamaulipas 2 15,097 76.9% 8,702 0.1%

Finsa Parque Monterrey Vermont Nuevo León 1 12,589 100.0% 13,023 0.2%

Finsa PueblaI Vermont Puebla 1 12,483 100.0% 7,996 0.1%

Finsa PueblaII Vermont Puebla 1 14,778 100.0% 12,743 0.2%

Finsa PueblaIII Vermont Puebla 2 7,525 100.0% 5,580 0.1%

Finsa PueblaIV Vermont Puebla 2 7,525 100.0% 5,371 0.1%

Finsa Ramos Arizpe I Vermont Coahuila 2 19,646 100.0% 16,643 0.3%

Finsa Ramos Arizpe II Vermont Coahuila 1 6,530 71.4% 3,591 0.1%

Finsa Reynosa Vermont Tamaulipas 2 18,184 100.0% 9,075 0.2%
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Propiedad Cartera 
Entidad 

federativa 

No. De 
Contratos de 

Arrendamiento 
GLA 
(m2) % Ocupación

RFA (Ps. 
$ en 

miles) 

%
RFA
Total

Finsa Saltillo Vermont Tamaulipas 1 19,375 100.0% 14,529 0.2%

Finsa Villa Florida I Vermont Tamaulipas 1 10,655 100.0% 6,668 0.1%

Finsa Villa Florida II Vermont Nuevo León 3 22,297 100.0% 17,024 0.3%

Gustavo Baz 180 G-30 Estado de México 14 31,025 100.0% 28,225 0.5%

Hermosillo DIA Azul Sonora 1 15,959 100.0% 887 0.0%

Iztapalapa 547 G-30 Distrito Federal 10 49,569 100.0% 42,409 0.7%

James Watt G-30 Estado de México 7 76,128 100.0% 58,619 1.0%

La Joya I Inicial Estado de México 4 59,320 100.0% 37,197 0.6%

La Joya III G-30 Estado de México 3 25,947 100.0% 14,954 0.3%

La Joya IV G-30 Estado de México 1 21,798 100.0% 15,696 0.3%

La Mexiquense G-30 Estado de México 7 174,806 95.7% 88,671 1.5%

La Palma G-30 Estado de México 3 26,046 100.0% 14,788 0.3%

Lago I G-30 Estado de México 4 89,394 100.0% 71,788 1.2%

Lago II G-30 Estado de México 26 137,869 100.0% 107,971 1.8%

Lerma I Inicial Estado de México 21 72,897 98.8% 34,773 0.6%

Lerma II Verde Estado de México 6 76,754 100.0% 45,136 0.8%

Maravillas I Inicial Estado de México 11 70,782 100.0% 34,523 0.6%

Maravillas II G-30 Estado de México 1 25,000 100.0% 12,455 0.2%

Pace Chihuahua Pace Chihuahua 1 20,226 100.0% 14,025 0.2%

Pace Saltillo Pace Coahuila 1 23,368 100.0% 14,562 0.2%

Parque Empresarial Cancún P.E. Cancún Quintana Roo 2 18,000 100.0% 13,284 0.2%

Puente Grande I G-30 Estado de México 1 17,942 100.0% 17,671 0.3%

Puente Grande II G-30 Estado de México 4 28,443 100.0% 19,086 0.3%

Purísima G-30 Estado de México 6 50,636 100.0% 37,112 0.6%

Río de los Remedios Gris Estado de México 3 35,240 100.0% 18,951 0.3%

San Martín Obispo I G-30 Estado de México 11 117,581 100.0% 97,802 1.7%

San Martín Obispo II G-30 Estado de México 5 54,137 100.0% 57,427 1.0%

Tepotzotlán I G-30 Estado de México 14 64,352 81.3% 34,355 0.6%

Tlaquepark Inicial Jalisco 18 138,119 95.3% 88,655 1.5%

Tultipark G-30 Estado de México 11 187,663 100.0% 151,509 2.6%

Tultitlán I Morado Estado de México 16 132,622 92.7% 82,663 1.4%

Tultitlán II Morado Estado de México 20 63,736 97.4% 44,463 0.8%

Vía Morelos300 Inicial Estado de México 6 45,967 87.7% 22,835 0.4%

Subtotal Industrial 10 13 Estados 329 2,558,605 97.6% 1,803,942 30.7%

OFICINAS 

Propiedad Cartera Entidad federativa

No. De 
Contratos de 

Arrendamiento 
GLA 
(m2) % Ocupación

RFA (Ps. 
$ en 

miles)   
%

RFA 

Oficinas 

Alameda Juárez 30 Azul Distrito Federal 2 725 100.0% 1,519 0.0%

Baja California 200 G-30 Distrito Federal 8 4,569 91.9% 10,097 0.2%

Corporativo Blas Pascal Morado Distrito Federal 8 5,366 100.0% 17,523 0.3%

Corporativo Constitución Morado Nuevo León 2 15,738 25.7% 8,610 0.1%

Corporativo Insurgentes Morado Distrito Federal 11 6,094 77.4% 16,026 0.3%
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Propiedad Cartera Entidad federativa

No. De 
Contratos de 

Arrendamiento 
GLA 
(m2) % Ocupación

RFA (Ps. 
$ en 

miles)   
%

RFA 

Corporativo Interlomas Morado Estado de México 10 5,642 88.7% 14,133 0.2%

Corporativo Santa Fe Morado Distrito Federal 31 38,559 66.3% 86,771 1.5%

Corporativo Tlalnepantla Morado Estado de México 9 9,118 100.0% 20,146 0.3%

Grupo Posadas Posadas Distrito Federal 1 4,815 100.0% 3,624 0.1%

Gustavo Baz 180 G-30 Estado de México 1 2,029 100.0% 3,128 0.1%

Leones Azul Distrito Federal 1 1,114 50.0% 1,598 0.0%

Malecón Inicial Quintana Roo 10 22,223 59.0% 15,857 0.3%

P8 Américas  833 8 Edificios Jalisco 2 6,471 100.0% 10,207 0.2%

P8 Concepción Beistegui 13 8 Edificios  Distrito Federal 10 2,071 100.0% 5,134 0.1%

P8 Insurgentes Sur 1787 8 Edificios  Distrito Federal 16 4,931 100.0% 12,848 0.2%

P8 Insurgentes Sur 1811 8 Edificios  Distrito Federal 1 5,818 100.0% 19,237 0.3%

P8 Insurgentes Sur 552 8 Edificios  Distrito Federal 2 8,890 100.0% 23,073 0.4%

P8 Insurgentes Sur 553 8 Edificios  Distrito Federal 18 27,083 100.0% 69,459 1.2%

P8 Juárez 101 8 Edificios  Distrito Federal 1 12,228 100.0% 29,200 0.5%

P8 Revolución 1877 8 Edificios  Distrito Federal 19 9,028 100.0% 26,165 0.4%

Plaza Polanco G-30 Distrito Federal 1 2,530 100.0% 7,249 0.1%

Reforma 222 Azul Distrito Federal 1 3,505 100.0% 14,814 0.3%

Reforma 99 Inicial Distrito Federal 1 14,032 100.0% 35,076 0.6%

Rentimex Inicial Distrito Federal 0 4,641 0.0% 0 0.0%

Santa Fe Apolo Distrito Federal 1 8,152 100.0% 22,296 0.4%

Santander Rojo Varios 40 62,714 100.0% 30,517 0.5%

Torre Adalid 21 G-30 Distrito Federal 0 3,906 0.0% 0 0.0%

Torre Mayor TM Distrito Federal 96 83,971 100.0% 205,569 3.5%

Torre Platinum G-30 Distrito Federal 5 7,019 84.1% 21,247 0.4%

Yucatán 23 Azul Distrito Federal 2 4,520 100.0% 5,922 0.1%

Subtotal Oficinas 9
14 Entidades 
federativas 310 387,502 88.0% 737,043 12.6%

Total 19
31 Entidades 
federativas 4,110 4,949,403 95.1% 5,866,795 100.0%

Creemos que la diversidad en nuestra base de arrendatarios nos ayudará a minimizar 
nuestra exposición a fluctuaciones de mercado en cierta industria o sector económico o con 
respecto a algún arrendatario en particular. Consideramos que nuestras Propiedades se 
distinguen por la calidad de nuestros arrendatarios, muchos de los cuales se ubican dentro de 
las compañías más grandes de México así como empresas internacionales con presencia en 
México. 

Tipo de Activo 

Cartera Comercial: Nuestras Propiedades comerciales tienen dos características 
principales: (i) están ubicadas en los mercados líderes del sureste, incluyendo Quintana 
Roo y Chiapas; y otros mercados importantes en México, incluyendo Jalisco, Guanajuato, 
Distrito Federal y el Estado de México; y (ii) el desarrollo de estas Propiedades 










































































































































































































































































































































































































































